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B A H C E I . O X * S I D E J I M O . 

Otra diligencia ha sido asaltada en 
la carretera ile Borgofl :» Fra acia , con 
las mismas circtmslancias con que se 
efeclurt hace muy poco olro roho.Hom-
hros deoeateniente vestidos, monta
dos en hnenos cahallos , hacen parar 
el coche; se dirigen ;il mayoral, trahu-
co en mano, y le mandan sacar cajas 
ó sacos, indicando con la mavor pun
tualidad el sitio del carruaje en que se 
hallan. Conseguido el ohjelo, saludan 
Jos handoleros con mas ó menos fmti
ra, y marchan con el holin. Tenemos, 
pues, que esa clase de proezas son sin
gularmente sencilla*. 

Kspreciso decirlo írancamente y sin 
amhages , esto no sucede en ningún 
pais civilizado. Todo el mundo Mbe 
que España ha sido pordesgracia, des
de hace mucho tiempo , la tierra pri
vilegiada para malas aventuras de c a 
minos reales; pero tenemos ya dere
cho á pedir que á todo trance y ante 
todo, se ponga por fin remedio á un 
mal tan inveterado y deshonroso. Se
gún parece, en donde dehiera haber 
mas probidad se alhergan también 
homhres de torpes instintos, y entre 
nosotros se roba y se abusa amenudo 
de la fé pública hasta en las adminis
traciones de Correos. Esto no puede 
tolerarse por mas tiempo; y sin embar
go de (pie somos defensores del actual 
gobierno, no tardaríamos en hacerle 
oposición, si no viéramos por resulta
dos prácticos, que la cuestión de mo
ralidad pública es su objeto preferen
te. I>e alguna» provincias nos escriben 
personas, cuya veracidad está al abrigo 
de toda sospecha , que reina casi en 
ellas un polaquismo de tan mal géne 
ro, como el que produjo la revolución 
á la que debemos el régimen actual. 
Sabemos muy bien que el espíritu de 
la alta administración es bueno, y que 
prevalecen en la misma nobles ideas 
de patriotismo y de justicia . pero eslo 
no es bastante; solo estamparemos una 
vulgaridad al decir i qaa la adminis
tración del Estado es una máquina, y 
que para oí funcionamiento regalar, 
las ruedas y resortes menoreadebéo se
cundar á las piezas principales. Es ver
daderamente asombroso el número de 
españoles mas ó menos hambrientos 
que á toda costa buscan un empleo pú
blico, y como ningún empleado igno
ra lo precario de su deslino , siempre 
hay un gran número de empleados 
que no resisten la seducción que á ca
da momento les rodea, brindándoles 
además con la impunidad casi segura, 
con motivo de esa irregularidad tan 
antigua, de esos malos hábitos propios 
de las regiones del oficinismo español-

Sabemos perfectamente que el go
bierno necesita gran fuerza de volun
tad y mucha energia patriótica para 
purificar el personal de la adminis
tración; pues no fallan empleados po
co dignos, protegidos por personas 
que amenazan al gobierno con ne
garle su apoyo si se atreve á despedir 
á sus hechuras. Pero está interesada 
en ello la honra del régimen repre-
senlativo, y le hemos amado dema
siado toda nuestra vida, para que de
jemos de procurar por su lustre en 
todo cnanto de nosotros dependiere. 
Es incontestable que no es el mal so
bre esto tan profundo como en tiem
pos de la monarquía absoluta; pero es 
igualmente innegable que en medio 
del siglo décimo nono se están vien

do entre nosotros cosas que no han do 
durar ya por mas tiempo. Ku España, 
y en esto no creemos equivocarnos, se 
observa un fenómeno bastante s in
gular; las costumbres privadas son re
lativamente mejores que en muchos 
otros países, mientras que las políti
cas son generalmente hablando, ho-
cbaruosas. listo nos daria malcria pa 
ra muy estensas consideraciones; pe
ro nos limitaremos á decir por aho
ra, que no proviniéndooslo, en nues
tra opinión, de la raza, sino de mala 
gobernación por mucho tiempo pro
longada, es un buen gobierno el que 
puede contribuir principalmente á la 
curación de ese mal que lodos lamen
tamos. Si el gobierno tuviese siompre 
el suficiente valor para denunciar al 
desprecio público al bombre inlln 
yenleque trata de imponer al pais a i -
gnu funcionario, que no tiene otro 
mérito que el de babor servido de 
perro político mas ó monos fiel, no 
tendrían que avergonzarse mas de una 
vez por ciertos nombramientos los 
verdaderos amantes del gobierno par
lamentario. 

Por lo que hace á nosotros, diro
mos muy claramente (pie si preferi
mos el régimen libre, el régimen de 
publicidad al absoluto , os principal
mente porque el primero ofrece la 
ventaja y da el derccÉo á todo ciuda
dano de denunciar abusos de autori
dades, alias 0 bajas, que desconocien
do sus deberes, convierten en pro
vecho propio ó en provecho de los 
suyos las facilidades que para el bien 
los da su posición. Y esta es cabalmen
te otra de las razones porque detesta
mos a intolerantes banderías, cuyos 
afiliados mienten al blasonar de ser
vidores del pais,á no ser que se tome 
esta voz por sinónima de osplota-
dores. 

Si no cuidamos todos de la honra 
del régimen parlamentario, si no con
seguimos "que la moralidad, desde e 
primer escalón basta ol úhimo de h 
cadena administrativa, sea el ÍUiido 
eléctrico que lo vivifique todo, volve
rá la España á convertirse en patrimo
nio de esos osados aventureros, que 
por desgracia no escasean entre no
sotros, y cuya única fé, religiosa y po
lítica, tan solo consiste en el torpe 
endiosamiento de si mismos. Es pre
ciso que durante el mando de un hom
bre que se llama I). Baldomcro E s 
partero, brille por su espíritu de mo
ralidad la administración española ¡ 
es preciso que el pais se regenere en 
sus costumbres políticas; es preciso 
que no se presencien esos escándalos 
que hacen de los españoles el ludibrio 
délas naciones cultas; es preciso, por 
fin, que los malos no hagan temblar 
á los buenos, y que no valga á los pri
meros el taparse con caretas de pa
triotas liberales. • L . C. 
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(Correspondeocia autógrafa.) 
La Gacela de hoy no publica real decreto 

alguno y si solo sancionadas porS. M. la l l e i -
na la ley sobre excocion de derecho» al ganado 
mular Tendido en Gibraltar; la que concede 
al ministro de Gracia y Justicia un crédito de 
483,574 rs. con aplicación al pago de comuni
dades religiosas, y la de rapellanias t o l a t i -
vaa. 

— K n el mercado de Madrid entraron ayer 
1893 fcuejas de In^e y W i Q libras du pan. 

Las ventas consistieron en 1403 
las que se v.-ndicion 4'J2 á 59*40 a 50 y 429 
á (i ' i precio niaximun. Kl mas l ap fué á 56. 
El p ía conserva el precio de 2 a 15 cuartos 
las do? libras. 

—Ha tenido tan cstraor.lioaria acogida el 
Diccionario de loi galiciuitoé,' que acaba de 
publicar cl Sr. Ü. Rafael Baral^ que ya st CSiá 
haciendo de é l una KggnJa yinniucrosa e d i 
ción. 

— Las acciones de la r u m p í p í a general de 
crédito de Prosl, han salido k l tuercido i on 
grande favor, habiéndose cotltado ayer cou 
una prima de 5C0 rs. 

—Parece que en el Consejo Üc ininislros de 
hoy se ha tratado deleuidamei le del a uut > 
de la subasta de la Puerta d i Sol, y dícese 
que el Sr. Kscosura, sat¡.fecho de la justicia 
con que ha obrado en esle asunt«, esta resuella 
a hacer cuestión de galimete para el la aproba
ción ante las Corles do esle aclé do su admi-
ni«lracion. 

— Dice un periódico que han jprcsenlado su 
dimisión-lie?, y siete o lie ia les d i l 8 . ' b a t a l l ó n 
de 11 M . N . de Madrid después Je consignar su 
voto conlrario á la elección Ipxha para coinan-
danle del señor Kscofura. ! 

— El proyecto de ley leido rn las Córtes por 
el gobieroo para llevar a cabo < l ferro-carril 
del Norle aulori/.a al gobieriKv-para entregar en 
í u l m t a pública la concesión de lasecnou ter
cera que comprende desde Burgo'* hasta la 
frontera,'pasando por Miranda de Ehro, Vi to

r ia , Alsazna, Tolosa y San Sebastian. La cuo-
cesiun se h a r á con arreglo a l i s larif is y cun-
diciones adjuntas por el térmioo de 99 anos, 
contados desde que se abra toda la lineo al 
servicio público, y con cnlera sujeción a la ley 
general de ferro-carriles debiendo quedar con
cluidas las obras y dispuestas p a n la espióla 
cion en el término de cinco años, á contar des
de la adjudicación de la linea. 

La empresa concesionaria estará obligada á 
sujetarse á los proyectos aprobados por el go
bierno. 

El gobierno ausiliari la construcción de esta 
inca con una subvención en metálico, ó su 

equivalente en papel del Estado al precio de 
co l iuc ion de 320,97? reales vu. por cada k i 
lómetro. 

Los abonos de subvención se liarán d i v i 
diéndola en tres parles iguales por k i lómetro , 
la primera se abonará terminados que sean los 
movimientos de tierra y obras de fabrica : la 
segunda, cuando se presente el material fijo y 
móvil correspondiente á cada kilómetro ; y la 
tercera, después de abierto el tratico. 

Las provincias que recorre esle ferro-carri l , 
costearán la tercera parle de la subvención de 
los kiloraelros que haya en cada una de 
ellas. 

ük subvención total será direciamenle satis 
fecha ¿ la empresa"concesioiiaria por el Estado, 
u quien las provincias reinlegrarun anualmen
te. Con este objelo incluirá cada provincia en 
sus presupuestos como gasto nbligalorio en ca
da año loque corresponda por la que el gobier
no haya satisfecho en el anterior. 

La sulKMla de esta sección se anunciarà den
tro de los quince dias siguientes á la publica
ción de e»ta ley. 

El gobieroo formará y publ icará con un mes 
de aiilicipacion por lo menos á l a é p o i a cu que 
haya de verilicarse la subasta, U relación del 
material que podra introducir del eslranjero 
la empresa concesionaria con opción al abono 
de los derechos de aduanas, faros , portazgos y 
barcajes, según el articulo 20 de la ley general 
de feiro-carriles. 

— El proyecto del señor Orense sobre car
reteras, de que ya uos hemos ocupado, se Crald 
ayer noche por úl t ima vez en la comisión. A 
esta reunión asistieron los señores ministros 
Je Hacienda y Fomento quienes cooperaron 
elicazmenle á la conclusión de trabajos que 
serán presentados en breve al eesumen de las 
Córtes. 

— E l 45 quedo constituida la j u D u califica
dora para el abono de años de servicio á los 
milicianos nacionales de 4823. La junta se 
compone del Escmo. Sr. Gobernador d é l a 
provincia señor Cardero; de un secretario, 
D. Ju l ián del Soto y Motil l o ; de los vocales 
señor D . Francisco UuerU. diputado provin
cial , Ü. T ibur r iu Ibarra i d - . I>. Balusar Her
moso del Caño, eonceial; D- Angel Peralta id . , 
D. Gonzalo de Cárdenas, comandante de infan
tería de la Milicia Nacional y D , Angel Ño
ñez, comandante de caballería de la misma. 
—S. M . ha concedido el uso de sellos del fran

queo de la conespondeiicia oficial á los admi
nistradores principales y subalternos debieneji 
nacionales. 

— A l terminar ayer la sesión de Cortos se 
.•probaron los artículos 7 . ' y 8 * del dn támen 
dacitmdo estens:vas á las sociedade» de fer
ro-carriles las concesiones ¿e las de crédi to . 

—Una corresponden i i de la Habana fecha 
I I de mayo d i c que el gobierno ha vuelto á 
desaprobar la plantilla de aquella secretaria. 

—Su picosa en foimar en Madrid un iCra* 
tro moralizador minero» bajo bases que ofre
cen importantes garantías y se^uiidadcs en las 
operaciones da nifiaa para lo que ha sido ya 
presl-nUdo en el miuisterin de Foimnto una 
espusicion dirigida a S. M . pidiendo su rea 
autoiizacion. 

— E l enibajadur de Fiaocia señor m a r q u é s 
de Turgot, dió ayer una comida al diplomáti
co bávaro encardado de la misión estraurdi-
naiia de que tienen ya cunuciiniento. A esto 
convite asi.lierun los señores duques de Fer
nán Muñí z, la duquesa viuda de Alba, el mar
q u é , de Alcañices, el conde de Altamira y .1 
ayudante de S. M . el rey el señor Barcaistcgui. 

—Algunos periódicos se oponen à la conce
sión única del ferro-carril de Barcelona á Ge
rona á la empresa del Norte. 

—Han sido suprimidos los centinelas arma
dos que se colocaban en la tribuna pública de 
'as Córtes . 

—Vuelven á ocuparse algunos periódicos 
de la cuestión del recunuciiniento de la reina 

le España por l tus iu . Kn este asunto no ha
cemos liny mas qur- reproducir lo que ya lle
vamos dicho y es que las iicguciaeioncs no 
lian cambiado de aspecto y que aunque apla
zada aun la cuestión tendra un té rmino satis-
factoiio por hallarse r l reconocimiento de 
nuestra rema m coosonancia con los deseos 
del empeiador Alejandro. 

—Algunos compradores de oficios de escri
banos de los cnagenados por la Corona han 
acudido à las Córtes solicitando la revesion 
por el valor intr ínseco de los oficios y el vah-
micntu, y que dueños que no luyan rjercido 
por efecto de la suspensión de k de agosto se 
comprendan en la base 5 * del arreglo del no-
lariadOi 

—Asegúrase que el gobierno deja al fallo de 
las Córtes c i decidir si ha de promulgarse ó 
no aliora la Consliluciou. Ignoramos lo que 
esto tenga de cierto. 

—La Apoca dice que en una corresponden
cia inserta en un periódico por tugués , se ha
bla de trabajos que se hacen para establecer 
una sociedad secreta eu el seno de nuostro 
ejért ito. Si se intentara esto en las cireun.lan-
ciai actuales seria trabajo perdido. 

—Díces j que se suscitan obstáculos y no 
p«r parte del gobierno para impedir que la 
ley de diputaciones provinciales quede votada 
en la presente legislatura. 

— Anoche se reunió el círculo progrerísta 
puro para examinar la proposición que el 
« ñ o r Calvo Asencio trata de presentar á las 
Córtes para que se suspenda la subasta de las 
obras de la Puerta del Sol. Todavía • — -.. . irculo 
no ha tomado sobre el p i t ^ ' . Z i i t t resolución 
alguna. 

— A 0!í periódico escriben de Logroño que 
seguía allí el general Gurrea resuelto i ao to
mar parte alguna por ahora en la política ni 
puesto alguno en la situación. 

— En Madrid se agita el pensamiento y ya 
se ocupa boy do ello algun p«riódic,o de la 
formación de ulia liga ó unión hispano-ameri-
cana para conlrarrettar el poder y la desmedi
da ambición do los Estados-Unidos. 

— El Sr. D . Alejandro de castro ha salido 
para Galicia , pais que representa en las 
Cute*. 

— I sesión de Corles de hoy se abrió á la 
una y mrdia de la tarde con la lectura del 
acta de la anterior que fué aprobada tío re
clamación. Fn seguida pidió la palabra el se
ñor mini>tro de la Gobernación y roanifeató 
á las Córtes que habiéndosele hed ió dos pre
gonáis el sábado últ imo á las cuales no ba-
bia podido contestar porque no siempre se 
puede , se prtsenlaba hoy para hacei lo res
pecto á la del Sr. Acliasobiu si sacada á su
basta la conducción de la correspondencia á 
las Islas Cananas los buques hicieran este 
servicio llevarían bandera e-pañola « q u e sí 
la llevarían ; y en cuanto á la del Sr. Calvo 
Asensio sobre las obras de la Puerta del Sol, 
que estaba decidido á que la subasta se llé
vate á cabo el día fijado, porque .staba c . ia-
vencido que c<>n ella se cumplía catcramenl* 
I * 'oy , y q*|e aunque la r -solución se había 
tomado en Consejo de ministros, suplicaba á 
las Cortes coiuiderasen suya exclusivamente 
toda la responsabilidad m jral del asunto, en 
cuyo concepto estaba dispuesto á contestar á 
cualquiera pregunta , interpelación , proposi
ción ó voto de censura qua cualquiera señor 
Diputado tuviera a bien d i r ig i r ' e , teiminaado 
p r declarar q<ie dispuesta la impresión de 
todo el espediente re atívo á las obras de la 
Puerta del Sol , se repartir ía á todos los se
ñores diputados para que pudieran juzgar de 
él con lodo conocimien'o. El Sr. Cordero p i 
dió la palabra sobre este asunto y el señor 
Presidente no pudo concedérsela por no ser 
día para ello, s egún reglamento. El Sr. Gil 
Virseda preguntó cu seguida cuando su r e -

pir t i r ía ol proyecto de ley de ferro-carril l e i 
do p T el señor ministro de Fomento en la 
sesión di-1 lunrg, y el Sr. González de la Vega 
contestó que el proyecto en cuestión, siguien
do los trámit ' ,s acostumbrados acaso se estar ía 
imprimiendo ya , y que se repartir ía a la ma
yor brevedad. En seguida el mismo Sr. Gon
zález de la Vega , como individuo de la co
misión de aranceles manifestó que el proyecto 
de ley arancelario sometido a su dictamen 
estaba bastante adelantado, pero que como su 
hizo necesaiia una íoformacion parlamentaria 
para llevar a cabo este trabajo asi como una 
puri ioi i de datos indispensables, tenia la c o 
misión necesidad de declarar a las Córtes , 
aunque con lentimi.-nto que el dictamen ser ía 
imposible discutir antos del interregno parla
mentario debiéndole también tenar presooto 
que aun después de su discusioo , que á no 
dudarlo será algo larga por irse á tratar en 
ella'de inmensos intereses, son precisos para 
su planteamiento seis meses á lo menos ; todo 
lo cual la comisión tenia un deber de c o m u 
nicar á la Asamblea. El Sr. Moyano obtuvo 
la palabra para hacer notar que en a tenc ión 
á haberse contado en el presupueslo de i n 
gresos 40 millones de r s . , que se habían ca l 
culado, reportaría à la Hacienda el nuevo sis
tema de aranceles quer ía saber con que sa 
cubriría esta cantidad en el presente año sin 
dar lugar á faltas inconvenientes, el Sr. Gon
zález dijo tener entendido respecto a l asunta 
que los kO millones que habían de entrar du 
meóos en las cajas por no plantearse el siste
ma arancelario , estaban compensados con mas 
de 40 millones que se calculaba rendi r ían de-
mas las lentat públicas en esle año. El señor 
Moyano manifesto deseos de oír esto mismo 
del señor m u istro de Hacienda , y con este 
motivo se levantó el Sr. Luxan para mani
festar que no dudaba un momento seria sa
tisfecho el deseo del Sr. Moyano en el ins
tante mismo en que entrase en el saleo e l 
Sr. Santa Cruz. _ 

Acto continuo se en t ró en la orden del día 
y poniéndose á discusión el proyecto de ley 
autorizando al gobierno para la ratiiieacion de l 
tratado de comercio, navegación y consulado* 
cnire España y las dos Sicilías, se leyó u n 
voto particular del Sr. Borgas que fué com-
hatido por el Sr. Ulloa y el Sr. m a r q u é s do 
Tabuérniga defendiéndole si1, autor y el Sr . 
Seoane; después de lo cua', se procedió i la vo
tación y resultó desec.iado el voto part icular. 
En seguida so leyó el d í c t i m e n de la mayo
ría acerca de este asunto y fué aprobado 
mas discusión en los té rminos siguientes:— 
«Artículo único; se autoriza al gobierno de 
S. M . para que pueda ratificar el t r i a d o de 
comercio, navegación y consii^rfos concluido 
entro España y al r e ^ 0 de las Dos Siciliag. y 
firmado en Náo¿ ie í por los respectivos p lea i -
polenc.arlos el día 36 de mayo ú l t i m o » . — A c 
to continuo se dió cuenta y fueron aprobados 
definitivamente los proyectes de ley de bases 
del Consejo d I Estado, las de ayuntamientos 
y diputaciones provinciales, las orgánicas de 
Tribunales, las de imprenta, las de Milicia na
cional y la discutida hoy sobre la ratiticacioa 
del (rat ido «on las Dos Sicilias. Terminada U 
suspansiun se levantó el Sr. ministro de h a 
cienda para manifestar á las Cortes y al país 
respecto á la du la que había dejado entrever 
el Sr. Moyano sobre los medios de cubrir los 
kO millones de reales que debían resultar do 
menos en el presupuesto de ingresos que S. S. 
está persuadido que resul tarán demás por 
otros conceptos, fundado en el aumento que 
han tenido las rentas de sal, de tabaco J aun 
la misma de aduanas comparada con la de los 
años anteriores, termioaodo por olrecer so
lemnemente ante las Cortes que ninguna ateo-
cion i uedará por cubrirse y que á n ingún 
acreei or se le retrasará su pago, por que lo* 
presupuestos están perfectamente nivelados. 

Pasando luego á la continuación del debate 
sobre proyecto de ley concediendo i tai so
ciedades de crédi to y ferro-carri l la- mismas 
prerogativasquo a las anónimas , fué aprobada 
sin discusioo la base novena y desechada luego 
una enmienda A la decima tomándose en consi
deración otra k la misma que al fin fué apro
bada en vez de la base redactada por la c o m i 
sión. Lcida á continuación la base oncena se 
levantó á combatirla el Sr. Mariategni porque 
en concepto de S.S. no le parece que es tába
se guarde la analogía conveniente coa las an
teriores, cuanto deliberalidad puesto que eo 
ella se consigna la obligación de publicar en 
h Gaceta raensualmenle el estado de los fon 
dos activos y pasivos que tengan las compa^ 
ñias de ferro-carriles, condición que el 8r. Ma-
riátegui considera demasiado restrictiva y 
acaso causa de inconvenieiites en su p rác t i 
ca. El Sr. Torrecilla contes tó algunas palabra» 
para justificar el d ic lámen y luego el Sr. Por
gas combatió también la base atendiendo á quu 
no consideraba nada justo y cooreniente que 
además de tenor las compañías de ferro-car
riles la obligación de exhibir todos los doco-
mentos relativos á la marcha, ae le recargase 
todavía con el pago del inspector, que el go
bierno delegara para ello: el Sr. Avecilla 
m a n i b i t ó que no era nada nuevo lo qu* M 



proponía por vanas razones que e^puio, y 
después de otras para deinoslrar la cnnVé-
i i icmia de que se consignase nsi en lo ley, se 
procedió á la votación de la base y fué apro
bada, ipualmenli-lo fué sin discusión U tluodé-
cima y úllima de es l i ley. A continua' ion el 
señor ministro de la Gobernación, suplicó al 
señor presidente y '» las C ó r t u que uiaíi ina i 
priüiera bora so discutiera el proyecto dé I y 
orgánica de •Vant·mÜMloí y dipulariom s pro
vinciales, y poeSto ii discusión luego el dic-
tíimen do la comisión sobre reslablccirnienlo 
del derecbo de pescar con alioadraboi de bu-
«he .en el Cbnii y f u A i r u . Se levantó á com
batirlo en sn totalidad t lSr . Porgas cuando de
jamos el salón. 

— Hemos visto el dmma en tres netos 
que con el titulo t s a M de VoiiHla y tfrliijansa 
acaba de publicar el scSo; don .losé Diaz V a l -
derrama. Üescanamos que la palriúlica idea de 
suaulor, la unión de EspaSíi y Portugal,'Tuesc 
rcálí/ .álílé antes demudio , 

S. a (|uienel señor Valdcrrama entregó 
un i jcmidar de M I obra dramàt ica , se dignó 
Hcojerla con suma benevolencia, mandando que 
KC arebivase en la bibliolcca de Palacio. 

p a c i ó n . ; 

NOTICIAS DK PllOVINCIAS. 

S E V I L L A 15.—Eu Sevilla so ha verificado 
un robu acuiupaüadü de las circunstancias mas 

, agravantes. Un comisionista francés, Mr . lluing-
galdiur, recogió hace gicle meses, á un jóven 
solo y abandonado, próximo á morir en la 
miseria: tratólo como pudiera à un hijo; lo 
ins t ruyó en el ejercicio de sus comisiones: lo 
sentahá á su mesa; lo vestia y le daba 40(J 
reales mensuales. Trajéronle sus mjgócios a 
Sevilla, y en una auseiu ia de un par d v dias 

, se vió Biiscrahlomenlc robado por el mismo, 
«i quien lauto bien había hecho. El valor de lo 
robado asciende á !!6,Ü00 i s . K l ladrón se l l a 
ma lirneslo l ' e ru i i , y es nutural de l'arma y 
refugiado polilico. 

lU'RGOS 15.—La circunstancia de regresar 
á s n p í l r i a en la diligencia robada el dia 12 
cerca de Burgos el banquero Salcedo, ha he
cho sospechar que el dinero robado peilene-
<'¡e*ea dicho señor, haciendo ascender la can
tidad á un millón en onzas de oro. 

CANARIAS 28 de ma\o. —Hoy tenemos cs-
tiMMM noticias de Ins islas Canarias hasta el 
2S del pasado, en cuya CMha la tranquilidad 
é ra completa en todas parles. Las medidas 
(ornadas pur las autoridades hablan calmado la 
jnqu;'-Uid que en las.l'ahnas, llegó á muuifes-
t:ii>c lumi-'Uuariauicale. 

•—El vapor de guerra fiances «Bpervier», 
que proredente de la costa occidental de Afr i 
ca se halla t n Sanln Cruz de Tenerife, salió 
el ?5 para su destino dé Europa, y el vapor 
áo ¿t ierra de la micna nación «Tonnerre», 
«jue fütídeó el 23, pruced^i.'e de la Coruüa , 
t-ifioio .su 'üU A 0 ^ ^ , después de 
iiaberse provi.,.*'»4l¿ t:aiüou· 

- L o s lluvias q."e uliimiinuínlfi han soljre-
*enido en la Gran C.^una han beneliciado 

" ' " '^nó los campos. 

p a r . N C l A l o . — E n l'alcnciapigue favora
ble t l liéinpo para los campos. Las cebadas j 
lo i i ' e " ^ Dluy l,ut'u0!'· También liaeo 

. . - lüa», pues vieacn los ra-
inuchisima uva las , . 
CfÉM apareados. 

I 'AMH.ONA 1 5 . - E 1 feo ÍÍÍ A'afarra, pe
riódico no polltieo^dc Pamplona, dice, que ha-
liicndo pretendido en a<|uclla ciudad algunos 
itrlesanos de difcrenles olicios el auiueuio de 
j p i M l para íoporlar los gastos de la subida 
q m cu estos úlliinos años han sufrido los pre
cios de los articules de primera necesidad, 
hubieron de tener sin duda ronteslacion ne
gativa por parle de los maestros, y hoy una 
clase, mañana olra, se fcüü'vienén en tallar al 
Iraliajo. El periódico navarro deplora que a l -
rancen ^ aquel pais esas eiigeiicias, hechas 
r^voíuciunar iay pcriódicameuiu, por los obre-
jos en I r a i u i a , iuiporludus vu liarceioua y 
parodiadas en oíros punios de España. 

C o r t e s . 

PBESIDENCU DRL « Ñ o n Í̂ PANTB. 
Jislraclo de lá sesión crltbiaJa el d i t IC de 

junio ile 1 í 'od. 
Abierta á la tina y media y luida el acta de 

la anterior quedó aprobada. 
El Cougres* qiicdo enlerado y sn man i ) 

unir á sus anlccedenlcs el eipcdionte que de
volvió el señor miiiinlro de Hacienda formado 
por la instancia di:l ayunlamionlo de Sala-
mone.i, pidiendo que se declare que no debe 
I j r tuíacer lo que la Haciunda púhllea reclama 
por fontr íbucioB de puertas y consumos del 
a ñ o . 

S.' rfcilueron con aproclo f acordó quo so 
archivasen dos ejemplares qne remitía don 
Eernando Amor do la memoria (pie había 
• • c n l o tòbre los estudios de agricultora bo
cho, eu la esposicion de Paris. 

Se /eyerou y anunció que se imprimirion 
los dictámenes de U comisión de peticiones 
coh iprens í íos del número i , l l V i al t ,¿(J8. 

Se manrfó pa sa r á la oOmision quo entien-
«to cnu l estmtn un pruyecto d.' ley pre-enta-
<k» por «•! sonor m i n i i l i o de Isim-tito autor i -
y.ando al Robierno p»ra e<inc,eiler en pública 
subasta la tercera SeccSon d' I ferro-carril de 
JWau.'id á I n m . 

dn) dio cuenta do una proposición del señor 
& a r c ú Kuiz v otros. 

«Peiliuios á las Corles so sirvan dcclaiar 
q w el icfior ministro de la Gueira no ha 
cumplido con la ley de i de agosto último.» 

Hl señor GARCIA RUIZ: En oso denucs-
Iró derecho y cumi liendo con una promesa 
solemne hemos preicntado la ley que voy á 
tener el honor de sostener. 

Ka la sesiun del 20 de enero último, cuan
do la campaniHa abitada f or el señot vl e-
presidenie ( i ' o r t i l l ' } , vino á ho^ar mi débil 
voz y la potente de mi amigo el señor Figue
ras, di jo que nueslia situación política o l r e -
cia muchos punios de cuiilaclo con l.i do 
Francia del año 31 . Lo ocurrido desde enero 
acá me conRma mas en esta idea. La Fran
cia del año 31 contaba con una revolución bur
lada, y nosotros con una revolución perdida, 
»i Dios no lo remedia. Aquc l l i n a i l o n l o n i a -
ba con lo» oficiales de los 100 dias que de-
rnandabaO justicia al g u b i e r i M salido de la re
volución; noSutios conlmnvs con los oli iales 
do los 100 y mas meses, que demandsn la 
misma justicia á olro gobierno, h i jo también 
do la revolución. Francia cont .ba con un m i -
nisiro ai rogante, en el bueta s.-nl do de la pa 
labra. Casimiro Perrier, y nosotros contamos 
con o l ron rn i s t i o arrogmte, usando de ¡a pa-
Mbft en el mismo sentido que ante!, el señor 
O'Donncll . 

Tiene sin embargo el señor O Donnell á su 
favor que no le comba ten un Mauguin ni un 
Lani'irquo, sino unos pobres demócratas á 
quienes no se puc 1c oir porque carecen do 
lógica y no son fuciles en gramática, sin em
bargo de que i.o iliccn costas lerrenlres, plan
tos ]iara$isl-u, suicidarse a sí mismot y otras 
cosas que liemos tenido el gusto de oir al 
académico señor O ' ü o n n c l l . Pero si no tene
mos lógica, tenemos la razón de los hechos, 
que es mas fuerte todavía. 

En la sesión citada del mes de enero, el se
ñor general O 'Don iu l l t n jo aquí unos espe
dientes de uua manera que no quiero calilicar 
con objeto de empequeñecer una cuestión muy 
alta, cual es la reparación, la aplicación de 
justicia, y cuestión hasta de moralidad de po
lítica. El señor Figueras y yo teníamos dere
cho á haber eontestido, pero no so nos pe r 
mitió. 

Entrando en la cuest ión, diró que el señor 
ininistro de la Guerra no lia cumplido lo que 
se prev iene t u la ley de 2 de agosto, porque 
si los mili taris son españoles , como nadie 
puede dudarlo, están compreidiJos en la 
ley-

E l señe r ministro de la Guerra, quo debió 
reconocer la junta califii-adoro organizada en 
virtud do l< ley, creó t n sn ministerio una 
junta particular, y en vez de dar á los mil i ta
res un ascenso como prevenia la ley, á unos 
les ha dado ascensos, á otros grados, á otros 
cruces y á otros nuda. A nnus se les hanega-
do lo que pedían en justicia, mientras que á 
otros se les ha concedido. Al coronel Vellera, 
dignísimo gobernador militar de Monzón, se 
le ha nrgado f I asieiiso, bajo el prcte-t) do 
qUé era emigrado el año 11 . Si al coronel 
Vallera se le hubiera cojido, es seguru que se 
le hubi-ra fiisilado.AI geniTalIriarte le com
prende la ley de deportados, y se leha debi
do hacer capitán general; lo mismo digo del 
general Amelller. Con el general Gurrca tam
poco se ha cumplido la ley, y eso que fué 
preso en Madrid y marchó entro esbirros has
ta el campo de San Roque, donde se escapó y 
marchó a Gibraltar. La ma jo r paite de los 
oficiales de caballeria de Villaviciosa fueron 
encausados, cntarcelados, y luego defterrodos 
en aquella ¿poca, y tampoco se les l n dado lo 
que les corresponoia. Tampoco Kan sido pre
miados los sargentos del regimiento de Es
paña y otros muchos, Coptindose cnire ellos 
el señor Garcia Mejía, á quien se ha negado el 
grado ó empleo de lub ten íen le . 

Pijo el señor ministro de la Guerra en la se
sión á que me he referido, que mientras fuese 
ministro no su hacia granjeria pon la ley. 
^ • • ( R Ü lia IU'CIJU granjena don la ley han sido 

porque los que eran tenientes 
los modera. ^ ^ coro^|es 8| ] ) m que 
en ol ano 43 sou . . . . ¿ , ¡ 
los piogrcsiblas que eran teu.. ^ V' ^ 
«3 son hoy capilaoes. El coronel Infante, u f -
clarando brigadier on 23 do jumo en el Pro-
venciopor el recente del raino en el año i 3 , 
sigue todavía de coronel: con esto sn señoría 
no reconóce la regnieia delduquedo la \ í c -
loria: de lo coulrario no hay mus que recono
cer como brigadier al coronel in f in le . 

Ha dicho su señoi ia que hay algunos p r o 
gresistas que habiaa obtenido cuatro ó sen 
gracias: er« es otra injusticia como el no dar
les nada. Yo podría c i ta rá uno ¡¡ quien se le 
han dado doce ó mas grados. A un cabo l i 
cenciado del ejército hace diez y odio añi.s 
se le h i hecho capitán. 

(El aeñor ministro de la GUERRA: Nóm
brelo V. S.J 

El s eñor GARCIA R E I / : No tengo neiv.-i-
d td de ello: V. S. sabo quien es. En cambio 
de eso se ha naeadola vuelta al servicio á mu
chos oficiales I bi rales, contándose entre ellos 
don Jo?é Xlartin y Sánchez y don José Vi l la-
nueva y Rome... 

La mayor parle de lo-s oficiales del provin
cial d" Madrid tienen casi M misma gradua 
cion que en el año 43 y mal se comprende 
quo su señoría quiera lanío á lo* oficiales 
progresistas cuando tiene lautos moderados en 
el minislfr io: ¿cómo no se ha devuelto el con
dado de Reus á la familia de Zurbano. conda
do que fué concedido por el regente del re i 
no? Decía el señor OHonnelh ie nos hacen 
cargos à nosotros, y todavía no se ha aeus u l " 
i los polacos. Señores , preciso es decirlo con 
franqueza. Los polacos no derramaron tanla 
sangre liberal en los patíbulos, no fueron lan 
crueles con nosotros como Narvaiz, R 11 
y la mayor parte de \o* moderados qqe tanta 
'angre hicieron derramar. En aquella época 
respirhbamos un pocó. Rn dos épocas liemos 
n-spirado, una diiranfe el paritanismo, y olra 
durnnfo los poUcos buho lo qne pode i .ó j l la
mar riña de fartiHia oh la que terciamos rtos-
otri'S y sino ¡triste del geheríl O Donnell por
que hay mu-ha difereheia del campo de Guar-
di is á Vieàlv.iTo y de allí à .Manímare?! |THs-
te su señoría si no se levanta Madrid y Cas
t i l la , a lo cual todos contribuimos! ¿V porqué 

se isvanló el pueblo de Madrid? Se levantó 
contra un sistema de opresión y t iranía de 11 
liños; se levantó ii pedir justicia, du tantos 
desafueros; se levantó à cubrir de flores las 
tumbas de Roñé, Zuibnno, i-'olis y otros m á r 
tires de la libertad, cuyos \erdugos ocupan hoy 
pui stos importinles. 

El general O'Donncll, pues, nn ha cum
plido ton la ley de deportados y ha posterga
do á los oficiales progresistas. Agradeceré á 
las Cortes que aprueben esti proposición, y si 
no la aprueban, conste al menos que la de
mocracia vuelve por los fueros de la justicia. 

El señor ministro de la GÜKRRA: Quizá 
no hay ninganministro que pudiese espirar 
menos que el que dirige la palabra ú las Cór-
tes, que se presentase un voto de censura 
contra él por liaber faltado 6 11 ley de 2 de 
agosto, y digo e*tO, polque à poco de h?berme 
encargado del ministerio propuse a S. M . un 
decreto para iiulemniz i r á todos los militares 
que hubiesen oslado scp.iraJos por causas po
líticas, do todas los perjuicios ocasionados ct. 
su carrera, y ha sido tan reparadora esta me
dida, que ha ido mas al á de lo que se he 
hecho en lodos los demás minisienos, y mas 
allá del espírilu que ha domii ado en la C i -
niara al tratarse de las lenumeracioius á los 
que han estado separados eitos últ imos once 
años por causas políticas. Para esa reuaraciun 
solo se ha exigido en el ministerio de la Guer
ra el no haber tenido colocación en esos once 
años , y t l no haberlo solicitado. Hay mas. En 
el n to ta ter ío de | , i Guerra no se ha limilailo 
la remuneración a esos once años , sino que 
ha tomado desde d a ñ o 13 hasta el año 51 . 

Señores , se han concedido remuneracio
nes por causas politieag, á 700 jefe» y of i 
ciales, á los cuales se les han concedido 
1,994 gracias. Enlre ellas hay 08 empleos de 
brigadieres y generales, 23 grados de coroneles, 
12 empleos de coróneles ,73 grados de tenien
tes coroneles, 17 empleos de tenientes corone
les, M ü grados de primeros comandantes, 32 
empleos de primeros comandantes, < l l em
pleos de segundos comandantes, 2o6 (ira
dos de capilancs, 238 empleos de capitanes, 
1 " grados de tenientes, 212 empleos do tu-
nienlcs, y sigue asi hasta las 1,994 gracias; es 
decir, quo les han tocado á dos gracias y inè
d i t por inilividuo. Descoque se me diga si en 
los demás ministerios so han dado tantas re
compensas. Y .«i no se han dado ¿por qué se 
llama relrógado al ministro quo ha hecho 
eso? 

Vamos ahora á la ley de 2 de agosto. Ha 
dicho su señoría que el "ministro de la Guer
ra ha faltado á la ley por no haber recono
cido IJ junla creada" por el in|ni,stcrip do Id 
Gobernación. Es necesario que leilga eniendi-
do su señoría que esta junta no está m nida
da formar por la ley, y se creó pira los em
pleados civiles, pues los militares tenian el 
tribunal supremo do Guerra y Marina, com
puesto de respetables magistrados y generi-
les benemér i tos . 

El minMro de la Guerra oyóal referido t r i 
bunal para lijar las reglas para bacer nplieu-
cion du las gracias, y lóngase presente quo i l 
ministerio de la Guerra se lia conformailo con 
las resoluciones del tribunal, menos en seis ó 
siele casos, y esto ha íido porque el niinislro 
ha creído que debia daise mas á los interesa
dos de lo que proponía el tribunal, el cual se 
ha atenido á las bases del año 3'Jpara recom
pensar los servicios mas distinguidos al fren
te del enemigo; y las gracias que. so han con-
eedido importan algunos millones do reab-s. 
El señor García Ruiz no ve las cosas como 
yo que so} monárqu ico . Por uno de los he
chos que constan en mi hoja de servicios o b 
tuve una cruz y me creí muy honrado. Su 
señoría demócrata, cree que hay otras cosas 
mas sólidas que llevar uua cruz. 

Es cierto que se h*D negado á algunos of i 
ciales las gracias que han solicitado. Siento 
que se me traiga á esto terreno; pero no pue
do menos do decir qqe ha habido varios ofleia-
les quo han ublenido gracias por baber pres
tado servicios di.>linguidos, sosteniemlo al go
bierno do marjo y ina)'0 de 1848, y abura pi 
den recompensas por eso mismo. Voy á ciiar 
un hecho «in decir el nombre.Un oficial obtu
vo el grado do comímia i i t e pOf haberse dis-
tingnido defendiendo al gobierno en los refe
ridos dias: pasados aquellus sucesos, apare
ció complicado en qn sumario y estuvo jnes!) 
algunos meses, poniéndole después en Ij l icr-
tad. Esto oficial, que Inbia obtenido la re
compensa quo hu dicho, y asi consta en su 
ho/à de servicios no ha tenido ¡nconvcnienle 
en decir que se le comprenda en la ley do 2 
de agosto. Vo he dicho que ef clivameiile es
taba comprendido en ella, pero romo seria un 
absurdo que existiera en su hoja do servicios 
qne se le premiaba por esos dos conceptos, 
quedaba anulada aquella gracia y que se le 
concoJia la que ahora le correspondía. El in-
leiesado no ha ganado nada eu el cambio pues 
ha perdido seis años de antigüedad. Otios mu
chos iiHii pedido rtiiiunt-racion por e¡ año 48, 
y consta que obtuvieron la cruz de S. Fer • 
liando por los servicios que prestaron al go
fa orno. He creído que lo mejor era despreciar 
esas representaciones, ya que no habla la sn-
liciente delicadeza para no hacerlas. 

Ha padecido su señoría una equivocación 
H'-pecto á lo que ha dicho de los sargentos. 
Esos sargentos están divididos en tres clase». 
En|la primera es tán conipn ndidos los no per
petuado», los cuales no t imen mas derecho 
que á su licencia cuando cumplen. Do los 
perpetuados se han formado las otras dos da 
ses. En la una estan comprendidos los que se 
acogieron ó la ànjniíl lo, los cuales no eslán 
comprendidos en la ley. porque no hablan p i 
sado los dos meses, y la otra los que no se 
acogieron á la aoirtisH*! y podria eitar m u 
chísimos sarcontos primeros que du licencia
dos lian vuelto al servicio con empico de te
niente y gr# |o de capi tán . 

Creo que h« dicho lo bástanlo para qua se 
couiprenda cómo be procedido c-n rcspeçio 
ile lus rnilitires separados por causas polfti-
eas, y como lio c u m p l o con la ley de 2 de 
agosto. 

Creo deber decir antes de concluir que recom
pensados los padecimientos políticos, entremos 

enuna era normal para que cese el desasosiego 
deohiener mas de loque se tone y sepan todos 
los oficiales del ejército que para a t ender no 
hay masque dos medios, uno e\ orden de an
tigüedad y otro los grandes servicios prestados 
en el campo de b. t ' l l a al frente del enemigo. 

E l señor GARCIA RUIZ: Repito que lo qu 
had.cbo el señor ministro de la Guerra de que 
si yo siendo republicano no me eonformía co
mo su señoría con una cruz, solo diré que me 
conlecto con lodo, pues no quiero nada, y asi 
es que no he reclamado ni relamas.- la cesan
tía á que tengo derecho. 

El señor niinislro de la Gu. rra debió suje
tarse como los demás a la jonta calificadora, 
pues la instrucción se hizo en Consejo de mi
nistros, y su señoría nada dijo contra t i lo . 

Ha dicho su señoría que se ha premiado á 
los sargentos. No lo niego, pero m cuestión 
está en si se ha premi ido á uno en mas de 
lo que merecian, y á otros tío se les ha dado 
nada. 

El señor ministro de la GUERRA: Los pre
mios á los sargentos no han sido arbitrarios: 
se les ha dadoío que les correspondía oten . ¡ i -
dose á las leyes y á los reglamentos. 

El s c ñ o r G A L V E Z CAÑERO: El s e ñ o r G a r -
cia Ruiz ha hecho iM Vt t f f i al tribunal ó que 
yo curretpondo, suponiendo qu» la ley de 2 
do agosto se lia dejado de cumplir , y debo 
decir á su señoiia que todas las resolucio
nes que han recaído en el ministerio de la 
Guerra sobre los espedientes que se le han pa 
saüo han sido confoimes con el tribunal en 
85 espedientes, separándose el señor ministro 
del ramo solamente en 9. 

Vo soy tanto mas imparcial en osle asunto 
cuanto que correspondo á la junla de cali l ict-
eioii y al tribunal de guerra y marina, y de
bo decir en conciencia, que el señor ministro 
de la Guerra, deseoso de cumplir la ley du 2 
de agosto, acudió ai tribunal para que lijase 
las reglas en vi r tud de las cuales se había de 
aplicar la ley. El tribunal después de oír á sus 
fiscales resolvió lo siguiente: (Lo leyó). Kslas 
reglas son mas beneficiosas que las que ha 
adoptado la junta calilicadora, y según ellas se 
han calificado los espedientes (pie se la lian 
pasado. En la Milicia hay un sistema do r e 
compensas al cual se ha atenido el tiibunal y 
por eso ha prcpueslo la cruz para algunos mi
litares, para otros el grado y para otros el as
censo. Cuando el gobii rno se ha separado del 
dictámen del tribunal ha sido para mejorar la 
condición de los interesados. He creído de mi 
deber hacer esta declaración. 

El señor niinislro de la GUERRA: So me 
habia olvidado decir respecto de los oficiales 
del batallón provincial de Madrid, que se han 
reconocido las gracias concedidas por el du
que de la Victoria y que presentó bajo su l i r -
ma el eoinand.uile del batallón. 

Al loronel Vellera no se le dió ol empleo 
de brigadier, porque no oslaba comprendido 
en la ley, pero di bo decir á las Corles que por 
el decreto de 11 de agosto, siendo comandante 
se le Labia hecho coronel, y me parece q u t 
es bastante ascendí r. 

El señor GARCIÉ RUIZ: Yo no be otaca h. 
rl tribunal supreino de Justicia. (Juien le lia 
atacado ha sido el señor Galvcz Cañero, en lo 
que ha Icido, pues hemos visto que propuso 
una cosa distinta que loque la ley del rniina. 
Respecto á los oi¡L'i..les del provincial du MadiiJ 
diré, que los que eran tcininles SQII hoy eapi 
tañe, mientras quo otros moderados [que eran 
entonces tenientes, son cofonelcs ó lonientes 
coroneles. 

El Sr. FIGUKRAS: En la sesión del 2ü de 
marzo cl Sr. Garcia Ruiz hizo una inlorpela-
cion igual á la de hoy, y contestó el señor m i 
nistro de la Guerra sin citar irngon espedien-
le ; pero el sab«do siguiente , Ixablando de los 
sucesos de Zaragoza, nos trajo los espedien
tes do las personas ciGdas , y los trajo de 
una manera que no eobllco. Bien sé que no 
estaba en |a mente del señor ministro quo lio 
nos dejarán hablar, pero estaba en la del se
ñor presidente. Se infirieron agravios á ofi
ciales liberales y consecuentes y de grandes 
m é r i t o s , y \o tenia derecho A delendorlos: 
.-in embargo RQ se me permitió hablar. Hoy 
que se trata de un voto de censura á su se
ñoría , creo que está interesado en que tenga 
toda la latitud posible. 

beñefres, en un espediente relativo á un 
aiidi;or que ciló el Sr, Lasala , ¿qué sucedió? 
Una sola nota mala que tenia se lia qnenudo 
v las notas buenas sin duda eran du ainian'.o. 
Lo coi.trario sucede con les liberales. 

La ley du 2 de agosto se Ivzo para recom
pensar á los que habían padecido. Para la eje
cución de esta ley «c dió una ióslruccion que 
liniió o l señor ministro de la Guerra. En ella 
no se hizo dislincion cul:e paisaims y mll i la-
res; sin embargo, ol señor ministro pp ' -un -
din de esa inslrueelou y consultó lll tv'ibunal 
du Guerra y Mi r ina . 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Figueras, á la 
?.!uslon. 

El Sr. F IGUEKAS: Para llegar á la alusión 
teii"n que bacerni • cargo de esto. 

Bl Sr. PRESIDENTE: Eso no es de la a lu-
I w e . KJl r U I L V U L I v - Ú Í V ' U I I J o l a; ¡ 

ElSr . FICUER \S: Pues el Sr. Galvcz Cañe. .. 
ha entrado en el fundo da la cuest ión y V. S. 
se lo ha permitido. Digo quo el Iribunal su
premo informó diciendo que el Gobierno p o 
dia fijar la residencia do cualquier militar sin 
que esto se r.oosider^se castigo. 

Dijo adema» que para la aplicación de ja 
ley se auuuáse el goliierno á los informes de 
la junta calificadora , es decir , que daba por 
incontrovertible esc Iribunal que la Junta era 
la que debia calificar. 

Pues b ien , el señor ministro do la Guerra, 
no se h i atenido á este úlliuio dictámen ; ha 
prescindido do la ley ; la ha falseado. 

En cuanto ni enroiiel Vollera,^ en 185:! era 
primer gefu del provincial de Gerona, y los 
primeros gefes de provinciales oslaban consi-
(lerodos como teiiienlcs coroneles. 

El señor r i l E í I D E N T E : Señor figuras, 
á la alusión. 

El Sr. FlGUER \S; Conste que no se nvi deja 
bablar. 

Si Sr. C A L V E Z C A Ñ E R O : cl Sr. Figueras 
est¿í equivocado al decir que el gobierno no se 

conformó con el dictámen del tr ibunal supre
mo. Es verdad que no habia que pasar á la 
Junla calificadora . ppio 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Ga!vez Ca
ncro..» 

E l Sr. C A L V E Z C A Ñ E R O : Me siento. 
El Sr. EIGUCRAS: Su señoría no ha hecho 

mía que confirmar lo quo he dicho j o . 
El Sr. ministro de la GUERRA : Léase la 

k-y y se verá que el ministro de la Guerra no 
ha (altado á ella. La instrucción no es la ley; 
separarte de una instrucción no es infringir 
ley ninguna. 

El Sr. FIGUERAS: La instrucción era del 
Consejo de ministros. 

El Sr. SERRANO B E D O Y A : ES verdad 
que el Iribunal propuso que se reconocieran 
los .giados dados por d duque de la Victoria. 

El Sr. V I L L A R ; Vine al Congreso con la 
condición de no tomar ninguna gracia. Debo de
cir que las que yo he recibido no grabitan 
sobre el prempueslo. Mi retiro fué do coman-
danto y se n c concedió la vuelta al servicio. 
Pero esto no ha sido gracia, y en compensa
ción de las que se ban dado al ojércilo so 
me ha otorgado el grado de coionel. 

El Sr. ministro de la GUERRA : Su señoi ia 
ha tratada de demostrar que no ha recibido 
: racia alguna. Su señoría era capitán de a r 
tillería retirado. Su señoría ha vuelto al cuer 
po de teniente coronel de arlillcrís y ademas 
tiene el eniplm de coronel de infantería. 

Sin mas dijeusion , se puso á volarion la 
proposición y quedó desechada por 147 votos 
cótiíia l | . 

ORDEN DEL DIA. 
Inconipalibitidad dt deslinus ecitiidslico». 
Lcido el dictáme.n en que so propone se 

declare no haber lugar 4 restablucer el decrc-
lo de 2 de setiembre de 1820, y no habiendo 
quien tuviese pedida la palabra, se puso á 
votación y quedó aprobado. 

Ley de Bolsa. 
Puesta a discusión la totalidad do este pro

yecto, dijo: 
El señor ORENSE: Lo primero quo hay 

que examinar aquí es si su necesita una ley 
de bolsa. Yo no lo creo necesaria: concibo 
que haya un local donde se reúnan lo.s no-
gocianles; pero no comprendo esta iey, y i nq -
cho menos siendo como es tan resltict'iva quo 
va á fundar cuarenta mayorazgos con el l í -
lulo de agentes, en perjuicio del dorocho que 
tienen los españoles á ejercer toda clase de 
industria. Esta induslria es como el oficio dol 
aguador, y sin embargo, solo 40 españoles so 
pueden dedicará ella. Aquí se exijo u n ¿ f i a n 
za de 500,000 reales, y prescindiendo de que 
osta fianza es inú t i l , seria complelamenlo 
ineficaz cuando so tratara de grandes opera
ciones. 

Señores, oste es el sistema ñe los gobiernos 
despóticos: meterse en lodo; dar leyes sobre 
lodo cuando en muchos casos no "debia b.1 -
bcr ley, en otros bastaban dos rCO(i.[oÍíes Ks -
tas cosas, que son de libre alvedrlo. m 
quiei- Mi esas disposiciones leg ish t iva» , 

L l « i l i cu lopr i ineroempicza i io rdcf in i r loquo 
es la polsa, cosa cdmplclameivte inútil , y dcs-
pHes S lo que se contraía fuera do nqiiel local 
m u lo recoiuwe valor. Aquí se prohibe fuero 
de la büUa loda reuuion p.ira especular sobre 
fundes público?. ¿En qué se fqnóa esta pro-
mWciOttt ¿ T i e n e acaso el legislador fa-
ci l fadpar . i hacer eslo? Se dice quo los decls-
rudo» intrusos no pueden entrar en la bolsa. 
Vo no sé por qué razón s-. ha du p r i v a r à 
nadie que entre en nn local público. Kn Es
paña, como dica el Sr. Pasior, bay mas abo
gados quo leyes y m;is leyes que acciones hu.. 
manas. 

Después siguen an la ley \ u n p0rc¡on do 
preceptos sobre el modo ííe hacer las opera
ciones Señores , IR, o p e r a c i ó n ^ les deben 
hacer los contratantes como lengan por c o n -
vomente. r 

En suma, la ley es oompletamenie innecosi-
na y esto debía ser libre como el aire nne r e j -
inramos, 1 

se£or L U X A N , ministro de Fomento: 
Kl br. Orcine funda so oposición á f i t a ley 
en que no es necesaria. Yo no es t raño el m o 
do de Ter est is cosas qne tiene su señor ía . Pa
ree- que quiere constituir esta sociedad do 
1896 romo so pnciienlran las lociedades p r i 
mitivas que ¡carecen do necesidadra. 

Los pueblo, civilizados no están en esc c i 
so: nece.-iUn reglas cri muell ís imas, eosas, y « 
medida que mlelanlan las re;]iiieren nueva). 

Dice su señoría: lodos los españole» *• i 
reaojrSQ á conlrahr . Su SOlWr" i''-'1, 
origen de las Bolsas v ni·'· . '? . 
A m para o - , V en 
B Me' i - .-c las trai.saeeioiiBS se .. 

. - •• a h í l e n t e y p3ra quo el inocertle 
no se vea e n g í i n d o , [¡a casa do contrslncioii 
de Sevilla tenia sus reglas; después las nacio-
nos ban eslablecido Pulsas. Inglaterra, Holan
da, Relgica, Francia, y en 18-2fl el señor Ba
llesteros dió el primer decreto d - Buls». 

V ¡lio despufs una ley mas lestrictiva, por
que cuando se ven desgracia, y saciificios de 
furtanas no puede el g bierno presenciarlos 
de nn modo M p u i M e J AHora viene esta ley á 
Us Corles en virtud de la reconocida necesidad 
que hay de arreglnr osle punto. 

En minas lia habido esa libdtart que su .«.>-
norín quiere: ¿y quo ha sucedido? Quo se han 
vis|o fortunas improvisadas y grandes caths-
Irofcs, todo por faltado reglas y muchas han 
Dcudidn al gobibrno pidiendo que esas reglas 
so dicten. 

No se entrHgorá su señoría para curarse á 
un advenedizo que lo diga que. s médico. Pues 
Metí, lo que so señoría hace en sn casa, ¿no 
lo ha de hacer el gobierno por el pnis á cuyo 
frente esàl? E í verdad que hay machas l ^ v s 
pero es porque bay muchas mvesidades. Los 
Igorroles Je fítipiiit's tienen pecas leve!, y la 
Irtglfclérfa tiéhe muclins, pero vea Su soíiorfa 
la diferencia do civil ización. E l estado Üeue 
ob igacion de reglamentar estas Iransaeciono* 
para que se eviten los abiisósi y no e, este 
péns miienio solo del gobierno, sino que m u 
chos conlralnntes lian acudido á él con ins
tancia, denioslrándiile la necesidad de la ley. 

Las demás corisiderai ior.es de so sefii ría son 
relativas a Ion artículos y mando Se discu
tan estos, podrán ser coalestsdas. 

olvida el 
r e 
l ia -
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E l señor Or. nso reclifica, y en seguida H 
«c ñor Labrador pasa á combalir hs razones 
e lucidas en su peroración p o n í »cíiur Ürcuso 
y hab endo recliñeado arabos lik;erainenli!, el 
señor Irauzo hace algunas observaciones que 
promete ampliar en la discusión p^r a r t ícu
los á los que presentará algunas tniniendas. 

No habiendo quien tuviera pedida la pala-
b r.n en contra se declaró no haber lutçar á pa
sa r á la discusión de l c | arlicu os. 

So mandaion pasar á la comisión de Botat 
diferenles enmiendas á i¡ue se dió lectura. 

S¿ raandaroo ¡inpri-ii irtres dictámenes de la 
comis ión : uno concediendo una pensión da 
4,000 rs. á doña-María Pedro»a. otro autori
zando al gobierno para disponer la venta de 
azogues y tercero sobre Bancos de c i rcu la
c i ó n . 

So leveron y mandaron archivar doce leyes 
sancionadas per ï*. M . 

Se leyó y fué aprobado el artículo primero 
do la ley de H Isa que dice nsi: «I.a Bolsa de 
comercio es la reunión periódica de los con
tratantes en efectos públicos y comerciales, y 
de los agentes oficiales que intorvieneo en los 
conlialos, en el lugar señalado por el gobier
no .» 

Se leyó el artículo segundo que decia: «Se 
prohilie'fucra de la Bolsa toda reunión para 
operaciones sobre fondos públicos, b jo la pe
na de nulidad ó inolicacia OQ juicio de las que 
Ï C hicierea.B 

Impugnado por el señer Orense y defendido 
por el señor Avecilla Como de la comisión, se 
suscitó un pequeño d> haie en q ie tomaron 
parte los señores Iranzo. Avecilla y l iarcia 
Briz, retirado pur ólliino la cumision el arlicu-
Jo para redactarlo do manera que no deje l u 
gar ii ningana duda. 

BH leyó el nrlícnlo tercero. 
El señor Ol l l iNSE: Me opongo pr incipal 

mente al pá i ra lo cuarto de este articulo que 
prohibe la entrada en la Holsa á los que se l ia-
mnn intrusos. Señores , oslas personas que se 
dedican i hacer do corredores intrusos, tienen 
el derecho, como lodos los demás ,de discurrir 
el medio de ganarse la vida Mn perjudicar ú la 
sociedad. 

Llevándolas cosas ron el mayor rigor, po
dria decirse q u í no se diese valor legal á las 
operaciones en que interviniesen los intrusos 
pero echarles de la Holsa como si se tr.itasede 
un perro, e í cosa que no dobemoí aprobar, y 
\ o pido á la comisión qne ic l i rc esta parte 
del artlo i lo . 

El señor LABRADOU: La comisión al pm-
poner el párr.ifo cnarto del arllcnlo, M - I n 
fondado en que cuando una vez han Inlerve-
i»ido los que lian sido declarados int. usos cu 
operaciones para que no - stán aut inzados, es 
indispensable imponerle» m i l pena romo se 
impone k aq.iel que por haber cometido ana 
falla se le suspende en el uso de los derechos 
políticos. 

En seguida el señor TooMo hace algunas ob
servaciones oponiéndose al arfículn; contes
tado por el señor Labrailor, como de la cortü-
mon, y en vista do las consideraciones c-pir's-
las por el señor F c r g á s . la comisión relira 
el párrafo seis, y habiendo rcdilieodo los se-
fiores l'or&lis y tlilaeta. y libado breVeiiiinle 
de la palabra el señor Mouares, retir") < l pár
rafo sesto, y declarado i-l punto sulici.nie-
m nte discufid «. puesto á votación el art ículo, 
quedó desechado, ncordándosc que volviera á 
la comisión. 

E l señor piesidciite UMpondlé o.sta discusión 
seña lando para l a ú r d e n del di» de m a ñ a n a , 
la continuación de la discusión pendiente, el 
dicl . im n sobre la pesca con alnudraba de bu-
¿ h i el di? hacer estensiva á las sociedadeí dC 
ferro-carr!l"S I*» conceslonei á las do crédito, 
el d é l a memoria V epedientu remiliJo á jas 
Cór te i por f l señor m í n í ^ f o w M * " " a Jf cl 
tratado consular y comercial enlrd t»!»»"» y 
Nápoles . 

Sa levantó la sesión. 
Eran l...i seis y cuarto. 

PAUTLS TKLKimAFICOS l ' A i n i C U L A » E ¿ 

(DEf. Dunio UK lUnctM.ONA.) 

Madrid, viernes, 20 de junio . 
Se lian aprobado por lasCórlcs 135 articulos 

de la lev de Aynlamicnlos. 
Se autoriza 'á los señores Carreras y Simón 

para hacer cl estudio de un ferro-carril decir-
cunvnlacion en Barcelona. 

Par í s , viernes, 20 de junio. 
F.n cl Scnade-consiiUo sobre la organización 

de la regencia presentado por M. Baroche al 
Senado se establece lo siguiente: 

La raavoría del Emperador se declafa á los 
18 años. 

En el caso de que el Emperador no nom
brase regenti', lo será la Emperatriz. 

La regente no puede casarse de nuevo. 
A talla de la Emperatriz, será repente uno 

de los principes, siguiendo cl órdeu heredi
tario. 

•En el caso de fallar principes franceses, el 
Senado nombrará al regente. 

El Consejo de regencia se compondrá de los 
principes franceses y de las perdonas que el 
Erapeiador dcbu n c 

En caso de que el Emperador no las desig
nase, cl Senado nombrará cinco personas. 

—Escriben de San Pelcrshurgo que se ha 
convocado el Sínodo para organizar las nego
ciaciones con Uoraa. 

COMEO mmm. 

Comendadojcs; el arzobispo de Paris, c l 
de Beiins, el do Besanzon. 

Oficial: M r . D o n n é , rector de la a cade 
mia de Monpel le r . 

E l Times asegura, s egún correspouden-
cias de .Ncw-Voik , que la convenc ión de
mocrá t ica do Cincinnut ha dcMgnado á M r . 
Buchanan como su candidato para la presi
dencia, y á M r . Brekenzon para la v ice -
presidencia. 

El D i a r i o de Conslanlinopla del 9 de j u 
nio , inserta las noticias siguientes de C r i 
mea, con fecha de 3 de j u n i o : 

Los ú l t imos deslacamenlos franceses ban 
partido de Kupator ia el 3 i de mayo: la 
evacuación de esta plaza cuya posesión hu 
biera sido tan úti l á los aliados, si la guer
ra se hubiese p ru longadú , es un hecbo con
sumado. 

En Kamiesch, ocho grandes buques 
franceses embarcaban con grande actividad 
hombres, caballos y material . 

Los ingleses por su parle, tampoco pier
den t iempo. E l almirante Houston Stcwart 
que ha fondeado delante de Sebastopol, 
cl l . " de j u n i o , se ha puesto en comunicn-
cion con el general en gefe de las fuerzas 
b r i t án icas ; y se ban tomado lasmodidas mas 
activas para que la evacuac ión so opere con 
toda la brevedad posible. 

En la bahia de BalaUnva y en Sebastopol 
había gran n ú m e r o de buques ingleses, em
barcando parte del personal y material de 
las tropas b r i t án icas . 

Del contingente piamonles ya no quedan 
en Crimea mas que 2,000 hombres. 

Los Busos, como los aliados, se aprosu-
san á evacuar esta t ierra donde han sufri
do tantas derrotas y l a n í o s trabajos. No 
q u e d a r á n mas qne algunos miles para lu 
policia del pais. 

Se dice que á consecuencia de las ó r d e 
nes de los gobiernos francés ó inglés , que 
con r azón se han ocupado de la Iriste y 
critica s i tuac ión del comercio de sus sub
ditos en Crimea, se va ,1 formar una comi
sión mista, destinada ó examinar á fondo 
esa s i tuac ión , y escojitar los medios nece
sarios para mejorarla en lo posible. 

La ru inado los comerciantes escasicom-
pleta; muchos carecen hasta de recursospa-
ra salir de esta tierra dundo en ver de la 
fortuna que hab ían ido á b u s c a r , no han 
hallado mas que la runa y la miseria. 

—Se es tán haciendo en las Casas Con
sistoriales de Paris los preparativos para cl 
gran banquete de 300 cubiertos en que el 
prefecto, en nombre do la ciudad de Paris, 
obsequ ia rá el v ié rnes á los alcaldes de las 
capitales do los departamentos. 

= K I Journal de Maine oí Loire cuenta 
(luo en ï i olazo una pobro mugur so ar ro
dilló á los piés del emporador, p id iéndole 
algun ausilio: S. M . r e spond ió á la supl i 

cante: 
cOs concedo lo que pedís ; poro levantaos 

antes, que nadie debo arrodillarse sino an
te Dios' ' . 

—Con mot ivo de las fiestas del bautizo, 
todas las tropas del ejérci to f rancés han 
rebibido una rac ión de \ i no y un dia de 
sueldo. 

—Con las lluvias de estos ú l l imos dias 
lia vuelto á crecer el R ó d a n o . Las aguas 
que en Bcaucaire principiaban á retirarse 
. . ' f l prado, han vuelto á inundarle. No 
obstante, esiá nueva crecida no infunde 
inquietud alguna. 

—Con fecha del 16 de j u n i o , escriben 
de l'os al Piano de Tolosa: 

«Es tá lloviendo desdo hace 48 horas. La 
nieve que en la noche do ayer cubi la las 
cimas do nueslras m o n t a ñ a s , llega hoy has
ta los valles. 

Hay en el Pirineo varios aldoas cubier
tas de nieve. 

El Carona siguo creciendo. A las doce 
del dia de hoy ol l e r m ó m e l r o es tá á cuatro 
grados sobre cero. 

Si la lemperalura so suaviza, la nievo se 
der r i t i r á á un tiempo y una nueva i n u n d a 
ción es inevitable. 

P A U T E S T K U ^ U A U C O S D U L M I Í . N S A G E U O . 

Paris, jueves, por !a m a ñ a n a . 
K l Moni tor do hoy contiene varios nom-

bram ien los y p r a m O Ú O M \ , á la Leg ión de 
honor con m,>iiVo del l i t u l i z g , cutre las 
çüales noinirtos los siguíe'nlés: 

(IACETILR 
Mejora ú t i l í s ima. Nos adherimos c o r -

diaimcnlc á la justa queja expresada por 
nuestros colegas M ¡ 'ais y L a Corona de 
A r a g ó n , rc la l ivamcnlc á la falla do un 
mueble sonoro que se advierte en el teatro 
de Santa Cruz, esto es, la de un esqu i lón 
que, colocado en sitio conveniente, avise 
en los entreactos é inlcrmodios á los s eño 
res concurrentes al dicho coliseo do que va 
á levantarse el te lón dentro do algunos m i 
nutos, como so praclica en los teatros del 
Liceo y del Circo. Descansando en el áviso 
del tal e squ i lón , los mencionados concur
rentes podrien entregarse Iranquilnmenlc ni 
pasatiempo que les ocupe entre Imito que 
se levanta el t e l ón , y acudir con tiempo a 
repantigarse en sus sillones respectivos; con 
lo que se evitarla oí pesad í s imo fastidio que 
sufren ahora la generalidad do los especta
dores, y los orlistas en las tablas; los p r i 
meros por verse privados de percibir lo que 
se declama ó canta en cada principio de ac
to , y los segundos por notar que su voz se 
pierde ó se ahoga entre el confuso rumor 
que indispensablemente mueven los que l le
gan ya principiado el acto. E l desvelo con 

que cl señor empresario del teatro en cues
t ión procura á los s e ñ o r e s abonados y demás 
concurrentes al mismo todas las comodida
des razonables, nos hace concebir la fun
dada esperanza de quo verá el púb l i co bar
celonés prontamente realizada la consabida 
mejora de tan evidente ut i l idad y de tan le
ve costo. 

Queja. Parece que algunos revendedores 
de Gracia, con motivo de la i n a u g u r a c i ó n 
do la nuera plaza mercado, se quejan de 
que les perjudica en sus intereses la dispo-
posiciones del señor alcalde de esla vi l la 
quien les ha obligado á abandonar el an t i 
guo local. 

¡•'tria. Se han fijado en varios parajes p ú 
blicos de esla ciudad algunos carteles del 
¡ í i ú r t i * Eellcnire, aunneiando que la céle
bre feria do oquella pob lac ión , en v i r tud de 
un decrelo imper ia l , d u r a r á este a ñ o q u i n 
ce dias en lugar de ocho, esto es, desde el 
quince al treinta de j u l i o . 

R e m i J i l o s . 

Señor Director de el Centro Parlamenlario: 
Con esla fecha lemitimcs al Diario de JMÜM 
de esta ciudad la siguiente contestación al co 
iininicado y esposicion de la Junta Directiva de 
la sociedad catalana de alumbrado por gas y de 
su director D . José G i l . 

COMISION DE CONSUMIDORES DE GAS. 

Dcmuestia desgraciadamente la esperiencia 
que cuando en cualquiera discusión faltan ra
zones á alguno de los interesados, so apela á 
indebidas é insultantes ralifleaciones al efecto 
de eslravlarla de su verdadero terreno. 

Esto es lo que verifica la junta directiva de 
la sociedad del alumbrado por gas de Rarcelo-
na en cl escrito que ha publicado en el fíiario 
de Avisos de esta ciudad del l ü del corriente 
mes, al objeto de sincerarse ante la opinión 
pública de los cargos que le resultan de las 
esposiciones elevadas por la infrascrita comi
sión de consumidores de gas al Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad. 

Dicha junta se permite en primer lugar poner 
en duda nuestra legitima representación ca l i 
ficándonos como una comisión que se Ulula de 
Consumidores de Gas. Ninguno de nosotros es 
capaz de usurpar un titulo que realmente no le 
pertenezca. Es bien público en esta ciudad y 
consta en actas, que los consumidores de gas 
fueron convocados á l a reunión general que ba
jo la presidencia de la Autoridad local tuvo lu-
g u en 14 de marzo últ imo, que en ella fué 
nombrada la infrascrita comisión , que en su 
consecuencia se comunicó á todos sus individuos 
tu nombiainicnto por olicio finnado por cl Sr. 
Concejal prcsidcnle, y que esta comisión liasldo 
reconocida por cl Lxcino. Ayuntamiento d i g 
nándose mandar que se asociase á una comisión 
de su seno para proponer las condiciones opor
tunas para la futura contrata. Véase, pues, con 
cuanta Inecsactilud se ha querido poner en 
duda nuestra legitima represenlacion; y no de
cimos mas por no usar de otra calllicacion á 
quo se baria digna la junta directiva que al 
herir nuestra delicadeza no recuerda ó no quie
re recordar que el director de la sociedad 110 
solo ha reconocido à esta comisión, sino que 
fue oído por la misma en una reunión, en la 
cual trató, aunque en vano de dar soluçion sa-
lisfacloria alas justas quejas de los consumi
dores. 

I.a junta directiva añade que esta comisión 
censura los actos de la sociedad del alumbiado 
por gas con una ligereza acrimonia e inecsac
ti lud verduderamuHle lamentable, calificando 
además sus justas quejas falaces itnjiulacio-
nis. Empero la ligereza , la acrimonia, lu inec-
Siictitud y falaz ilnpulaeion ccsislen solo en el 
escrito de la junta directiva, pues esta comi
sión nunca ha tenido que acudir u tan indig
nos medios para patentizar la razón de las 
¡ u s t ú reclamaciones de los consumidores, 

Estos se han quejado del escesivo precio de 
7o mrs. por melro cubico de gas que les ha 
ecsijido la sociedad en notoria Infracción de la 
contiata. La inecsactilud de eslo cargo resulta 
de la esposicion publicada en el Diario de 
Avisos de esta ciudad de 9 del corriente , en 
que no con ligereza, no con acrimonia ni í n -
etsaciitud , sino fundados en cl texto mismo de 
la contrata y en las importantes confesiones 
que al publicarla vei ilico la sociedad, y en cl 
inflécsible resultado de un cálculo malemáUco, 
demostramos que sin eiutiargo de haberse com-
pioinctido la" sociedad 4 B0 ecsigir de los con
sumidores particulares uias del 18 p o/osobie 
cl precio del alumbrado publico , les ha obl i 
gado á pagar el considerable esceso del 50 po/o, 
haciendo una enorme é indebida ganancia en 
perjuicio de aquellos. Y sin embargo de que 
esta esposicion es la que ''íl diidu lagar al es
crito de la junta directiva , y sin embargo do 
que nada mas fácil que el evidenciar 00aÍqtate< 
ra inecsactilud en que hubiese incurrido la 
comisión asi en las espresadns citas de \n con
trata, como en sus cálculos aritméticos, aquella 
ha enmudecido enteramente en este punto , y 
nada*, nada absolutamente ha podido decir en 
demostración de la supuesta inecsactilud y falaz 
imjnitacion de aquella queja que es una de las 
mas principales de los consumidores. 

Estos espusieron ademas sus quejas acerca de 
la 111 da calidad del gas, y acerca de la inecsae 
litud qne pudiese haber en los contadores que 
suministra y arregla la empresa. La junta d i -
rccHvapara sincerar á l a sociedad, se l i m i l a á 
publicar ¡a esposicion que á nombre de la mis
ma »c dirigió por Don José G i l Director de la 

fabrica al Excmo. Ayuntamiento de esta c i u 
dad en 'J del pasado abril, al objeto de sujetar, 
segué dice, aquellos puntos a l severo ecsamen 
é ilustrada decisión de un jurado compuesto 
de personas peritas é impaciales. Mas la pu 
blicación de este documento es la mejor prue
ba de la intima convicción que tiene la socie
dad de la justicia de aquellas quejas. Mucho 
podríamos decir en demostración de esla verdad; 
pero para no eslender demasiado este escrito 
nos limitaremos á las dos importantes observa
ciones siguientes. Primera: que al objeto de 
aclarar si el gas que ha suministrado la empre
sa para cl alumbrado público y para loscoh-
sumidores particulares ha sido" en muchas y 
largas épocas de mala calidad, para nada con
duce ni puede conducir el reconocimiento pe
ricial del gas que al objeto de verificar este re
conocimiento fabricará la empresa. Puede y 
es muy fácil que asi sea que este futuro gas 
sea de buena calidad; mas eslo no probará que 
no haya sido malo en muchas ocasiones. La 
jn.-tilicacion de < sle grave cargo resulta del he
cho, por desgracia demasiado público y gene-
rálf de que en ciertas épocas al mismo tiempo 
que la luz ha sido mas opaca, el cunsumo del 
gas ha sido mucho mayor que en otras en que 
la sociedad ha cumplido mejor con sus com
promisos. Y segunda que aun en este inopor
tuno é iuuli l espeitaje tiene la sociedad gra
ves temores de sucumbir, ya manifestando un 
decidido empeño de apartar /« intervención de 
esla comisión coyas gestiones para lograr el 
ecsacto cumplimiento de la contrata en benefi
cio de los intereses públicos y privados se atreve 
6 calificar tan Injuslamenle de oficiosidad ma
liciosa; ya pretendiendo la inaudita facultad 
de recusar la milad de indi i iduos de la nue
va comisión que según su propuesta deberían 
nomhiar los consumidores. D . José Gil hubie
ra obrado con mas franqueza solicitando del 
Excmo. Ayuntamiento que le permitiese ele
gi r los lies expertos que propone para recono
cer el gas que al efecto de sincerarse fabi Ica
ria para cl dia del reconocimiento. 

La comisión cree que no debe añadir una 
palabra mas á lo dicho. La razón que la asiste 
está en el convencimiento de la respetable cor
poración municipal, en la conciencia publica, 
y aun en la de la propia sociedad que despliega 
tan decidido empeño en apartarla de toda i n 
tervención en este negocio. 

Barcelona 19 de junio de I 8 0 Ü . — P . A . D . 
L . C—Pablo Bertran secretario. 

Noticia de los fallecidos el dia 24 de junio di 
m e . 

Casados, 2 .—Viudos , C—Solteros, 0.— 
N i ñ o s , 3—Abor tos . 1.—Casadas, 1 . — V i u 
das, 0.—Solteras, 1 .—Niñas, 0. 

Nucidos 
Varones, 11.—Hembras 8. 

mím URBMO. 
BOLETIN IIELIG10SO. 

Sanio de hoy. 
S. Paulino ob. y cf. 

Sanio de mañana . 
S. Juan presbítero y mr. 

CUARENTA HORAS, 
Están en la ig lss iadcNlra .5ra .de la Ayuda. 
Se descubre á las ü de la mañana y se re

serva á las 7 l | 2 de la tarde. 

CORTE PK MARÍA. 
Hoy se hace la visita a Ntra. Sra. de la 

Consolación, en S. A g ú a l a , privilegiada. 

AFI'CCIONES ASTRONÓMICAS 

D I A 22. 
Salo el sol á las A hs. 2b' 38" tiempo medio. 
Se pone á las 7 lis. 34' 30" » 
Meridiano i i hs. 
Belojcs 13 hs. 4* 41" 

AFECCIONES M ETKOIIOL0GICAS. 

ftM 20. 
V las 10 de la noche 

DÍA 21. 
Alas 7 de la mañana 

A las ¿ de la larde 

Jcia.¿atri ro cen-
1 l i n d o . iniliiiu tro». 

7511 m. 

Orden de la Phza del i l de jun io . Scrticio 
j u r a el 22. 

Gefe de dia D. francisco Ilevia y Pastoriza, 
comandanta do infanter ía , capitán de la bri
gada de. Ait i l loria.—l'arada, los cuerpos d é l a 
guarnic ión.—HospiUl y provisiones. Gerona. 
—Escoltas, Granada.—Pienso , Calatrava.— 
El coronel, sargento raavor, José González Cu
tre. 

Administración gaifful de lulei ias nacionales. 
Pr imi t iva . 

El lunes 23 del actaal se cierra la admis ión 
de jondas para la estraccion que ha de celc-
hrdrs^en Madrid el 9 del mismo. Barcelitta 
21 de junio de 1850.—Francisco Bofi l l . 

Sociedad de Taima-
No habiendo pod do verificarse por m o n de 

la lluvia el concierto matinal qne estaba anun
ciado para el dia 15 del conientc, se participa 
h los Sres sórios y personas conviJadas que 
dicha función tendrá lugar el domingo próxi
mo de 12 à 2; sirviendo I s mismas tarjetas 
repartidas para a'iucl dia. 

Barcelon í 20 do junio de 1856.—S. A . D . 
S. J.—Zeferino Ferrer, subsecretario. 

¡\'av4gaáo't i 'ttnduslrta. 
Los Sres. tenedores de obligaciones de esta 

sociedad se servirán pasar desdo t .0de jul io 

à la caja de la misma para percibir los intereses 
devengados de las espresadas. 

Barcelona 20 de junio de 1856.—El admi 
nistrador interino, .Miguel de Izco. 

Banco de Barcelona. 
Debiendo este Banco proceder á la emis ión 

de billetes mucados en la ley de 28 de enero 
de este año , emRezarán á ponerse en circula
ción desde el lunes próximo tres series, sa
ber: 

Toreara de ven ticlrico duros, color amari 
l lo , 

Qginta de cien duros, color azul. 
Sexl ide doscientos duros, color verde cla

ro. 
Lo que se anuncia al público paia su cono-

cimienti), sin perjuicio de dar oport inameole 
Igual aviso de las omisiones sucesivas. 

Barcelona 21 de junio de 1850.—Por el 
Banco le iiarcelona, su administrador, A n 
tonio fceulano. 

Camino de hi r ro del Centro. 
La Jimia de ^obieruo, eu virled d é l o pre

venido en el artículo 19 de los Estatutos, ha 
acordado se celebre junta «eneral de accionis
tas estraurdiuaria el día ¿2 de Junio á las once 
de la mañana en la estación de esta Capiial 
para tratar de la prolongación del camino de 
hierro de Martorell á Beus. 

En su consecuencia Ixs S.S. accionistas coa 
derecho de asistencia se servirán pasar á la 
ofi i o i d e l a Sociedad, situada en alta es tación 
desde el dia 16 al 21 a fin de recoger la cor
respondiente papeleta de entrada. 

Se suplica á los S.S. accionistas su puntual 
asisleneii á esta junta por tratarse de un 
asunto de grande importancia para esla So
ciedad. 

Barcelona 31 de Majo de 1856.—P. A . D . 
L . J . D . G.—José Mestre y Cu6fl)¡«,S.'crela-
r io. 

1'iinmo de hierro del norte.—Sección de 
Granollers. 

Con motivo de las funciones de toros que. 
han de tener lugar r n los dias ^2. 21 y 29 
del corricnie sablrá de esta estación el últ imo 
tren general á l is 7 y media do la tarde. 

Barc.lona 21 de Junio de 1856.—Por la 
compañía del camino de hierro |d 1 Norte, su 
administrador Miguel Victoriano Amer. 

Fe r ro -Oj r r i l de Barcelona a Zaragoza trayecto 
en esplotarinn h j ' l a Turrasa. 

Con mot'Vo de l.i función de toros que t ie
ne lugar el domingo 22 del comente, el ú l t i 
mo tren que debería salir de esta ciudad á las 
6 de la tarde, no lo verificará hasta las 7 y 
media de la misma. 

SI por algun accidente no tuviese efecto la 
función indicada, saldrá dicho tren k la hora 
de coslnmbre. 

Barcelona 21 de Junio de 1856 . - -EI ad-
aiimstrador general 7oai/uin Ar imn. 

Ayantamienlo constilueiono\ de Barcelona 
Cub arto de&ttiÚTameBtjb el contingente que 

Iwcorrespondido íi [fa distritos 2.°, I.0, 5.u, 
7. , 11, 12, 13 y 15 de quintas, esta Munic i 
palidad ha creído llegado el caso de repartir las 
liarles que les pertenezcan de los 40,000 rs. 
que con motivo de los dias del ilustre Duque 
de la Victoria se c nsignaron en el programa de 
25 de lebrero de este a ñ o , y de los 6.307 rs. í» 
que ha ascendido el producto liquido de las 
funciones teatrales y de los Campos Elíseos, 
para auxilio á los mozos pobres á quienes ha 
cabido la suerte de soldados en el actual reem
plazo; pero comoquieraqueapesar del celo des. 
plegado por los señores alcaldes de barrio, pue
da haber sido sorprendida su buena fé, cou l i -
n nando como pobres en las relaciones que se 
les han pedido & mozos que quizás no lo sean, 
y cscluyendo á otros que se hallen en aquel 
caso, este Ayuntamiento ha resuelto publicar
las por medio de los diarios de esta capital, s e 
ñalando el preciso término de tres dias, para 
que los que se crean con derecho ú participar 
do lus referidoÉ donativos, y no consten en las 
espresadas relaciones, acudan probando su osla
do de pobreza para ser Inelnldos en ellas; do la 
misma manern que, durante el propio léraiina 
se oirán todas las reclamacionos quo so hicie
ren en contia de los mozos que continuados ea 
concepto de pobres gocen de una posición ven -
tajosa. 

RiUttonti nnn.inalii / i i t injai par ¡01 SS, Mcatíri de Ihr -
rio de l-iimoimpntrttá qultueih* cabido (a lurrre di S«l 
didot rn t i tttmphiu Je MIC all». 

«KCCION S'. 
Oustavo Gilalierl y Cuulet. 
Pedro S iiaiJ i U I y ricailella. 
S.-IL^IÍ 111 Aiiuer y l'.m-. 
José l'arvurclt y l'ellis*. 
AliJuii Lluita y Ihkt&úk 

SRf.r.lON 4.» 
Estovan Ybbal y |i,de|. 
Domina» l'-oia y üarrt¿a. 
Josí Masei as \ M.,s. 
Federico Kaóa y S.ins. 
FrancIsM CapMlu y f.alvcl. 
José Casns y Marti. 
Miguel Vidal y Bklgta. 
loiè Qranade y Fccixn», 
Josf1 Recasens y Sabatl. 

StBCloA 5*. 
Isidro Ventura y Condal. 
Francisco SapaU y Solanes. 
JiiiKiuln Clariana y Mañalle. 
Juan Urlina y Uallester. 
Juan lUilet y Mesclaus. 
Franciaco Aslop y FrcxeS. 
Ju m Soler y Bascurlii. 
juafl Brians i y Cásala. 

sr.ccniN 7«. 
Pedro Riera y Gall. 
Juan Bafeas y I'uiolA. 
Cirios A'.sina y Mas. 
Gaspar Coma» y Diniel. 
tlmion ValU y Beífc. 
Ramon Prats y Bech. 

' I T f i r n 11*. 
VencMlao Font y lloldós. 
Pedro D infl y l'ons. 
Vicente Luis y Camins. 
Josí Fram escli y Marti. 
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An.n'l Casas y Torrell. 
ti-.iucUco Marcel y Batwas. 
FernaDito Artis y Cuné. 

sr.caoN . i i' 
llnllssar MosUirós y Caslaíi*. 
Miguel Mcsgui y Papaceile. 
EuatMo UeKañó y Coll. 
Juuu Vila y Pons. 
Miguel Ruma y Besú. 
Baudill) Boiiatooscli y Poful t . 
Miguel Sevilla y l'oimen. 

SECCION 13^ 
Peüro Vilafranca y Masdcu. 
fllll»ri*l rinrda y Gu.'ll. 
Narciso Camp iné y Oiliz. 

SECCION.IS. 
Saltador Oiosca y Rislol. 
Agusi:» lliigiH'l y Soldevila. 
Miguel Efpaflol y Vilumara. 

Barcelona 80 de junio de Is^ij.— K 0.—José de 
Lianza, Secretario llnl.illlaclo. 

para que lodos los concunvnles a las corridas de 
tom nuo van t darM en esU ciud id purdan disfru
tar cómoda y Iranquilumenle de esUi diversión, y »' 
paso que espe. an los Alcaldes ConsliluriKiiales que el 
morigerado pi'iblico l^rcelonès no preslai A molivoá 
queja ni desorden alguno, lian cieldo sin emliargo 
ronvenienle rec .rdar las disposiciones que se lian 
dictado, para caso» semejanles: en cuya virtud pie. 
vienen lo que sigue. 

Art. 1.» Se prohllie el que persona alguna n l á 
delenhlaen las paertsB obslruyendo el paso á loscon-
currenles; asi mismo que nadie baje .i la plaza desde 
el principio de la fiinrinn hasta quedar engancliado 
el úllimo loro. 

Art a. ° No se podrA entrar con pa|i>s dentro de 
la pluza, ni golpear de cualquier manera que sea cau
sando ruido en los banco» y bañeras . 

Arl . a. 0 Se pishihe el que nadie suba del tendido 
ft la gi ada cubierta, ni que pase del sol 4 la Síiinbra, 
ni que traspase del tendido h entre barre ra a, à escep-
clon de los aguadores, naranjeros, bolleros y sirvien
tes de la p lan , quienes al efecto deberán llevar ei 
cunespondienle pase de la persona auloríiada para 
facillla ríos. 

Arl . 4 . ° Se prthibe vender toda esperie de fru
tas dentro de la plaza , y arrojar A la misma cosa al
guna que pui-da perjudicar á los lidiadores. 

Arl. 5 . ° LOS carruages y caballerías en los dias 
de función saldrán y entrarán desde Lis 2 hasta las 
6 de la torito pM la puerta de salida de esta Ciudad 
a la Harceloneta, y se dirigiran hacia la calle de San 
Fernando via recta hasta la plaza de loros, quedando 
la otra puerta destinada esrlusivaiiiente para la genle 
do a pié Hasta una hora después de concluida la 
íunciun, H pnnHIW el regreso a la Ciudad de car
ruages y calmllns por la puerla del Mar, debiendo 
aules verificarlo por ctra puerta de la riudail. 

Art. 6. ° Se prohibe, a los carruages correr a es
capo ó galope, asi cuno toda espide de competencia 
paia llegar anlcs, debiendo seguir uno tras de otro 
guardando entre si la debida distancia sin quererse 
anlidpar tanto en tocarrera romo en el sitio de des
censo de las personas que conduzcan. Se les prohibe 
Igualliienle admitir en los carruages mayor niitnero 
de personas que las que permita cómodamenle su ca
pacidad, ni hacer ulteraclon en los precios estableci
dos en el bando de 2S de agosto de 185*. 

Arl. 7.' So prublbe la revenía de los billetes A cuyo 
fin los espendedores de la sociedad evllarAn verifi
car la venta de aquellos à personas parliculai os en e| 
miinero que proüablemenla dé A coaoccr que los ad
adquieren para dicho objeto. 

A r l . 8 . ° Al que cntraviniero a cualesquiera 
de las disposiciones conlcriidas en los aulecedenles 
arlieulos asi como A los que causaren a l ï u n des 
órden lan ío en el reclnlo Interior de la p 'au como 
en sus entradas y salidas, se les i m p o n d i í u la< 

. penas esiablfcidas bn el articulo 48G del libio ter
cero del Codíu'0 peni l vigente, y domas a que hu
biere lii^arsc^un la gnt t^ad del esceso. 

La Guardia municipal y demás dependiei les de 
la Autoridad harán guardar y cumplir las prece
dentes disposiciones sin contempliicion de nin
guna especie. 

Y para que nadie pueda alegar ignorancia fíjese 
en los parajes ncoslumbiados, * insértese en los 
periódico» de la misma. 

liarctlona Teinlo y uno de junio de. mil ocho 
cientos cincuenta y si i s . -Los Alcaldos ConsUlucio-
nales José de Molins. José Mana de Fieixas Anlo-
uio Üoada. Fel iu Torrens. Joaquín Pesquer. Ga
briel Martí 
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De jijón en 1 7 d t « bergant ínEvaUa y S ibic-
sa de 72 Is. c. I ) . Joan üul ier rer . con 250 q. 

aiboii de piedra, a los señores D . Francisco 
Toirensv Co ir . pañ ia . 

Deidomcii '¿0<ls., tiulacra-golela Carmen do 
65 ls., c. D . José Cíuosa, con '2300 q, car
bón de p iedn '> ü . JuanMoisé . 

De C irdiff en 19 ds., golcla Deniense de 
136 ls. c. D . Nadal Graitd con llfc toesas car
bón ib- piedra á los señores Mutiladas her
manos. 

De Aiesund en 27 ds.. bersanlin goleta 
M irinera de 106 ls. , t i D . Ventora Pai con 
6600 vog bacalao y 406 id. pez-palo á los se
ñores Gusi bcrinanos. 

l í e Cartagena en 5 ds,. berganlin-golcla 
Folio con 167 ls. c. D. F.ancisco Bayona C» 
lastre. 

Adornas 3 buques de la cesta 69 pipas v i 
no para t r í shorda r , 800 quintales carbón, 
116 kf> jabón á la órden. 

15l(Jl¡l¿iA 1.ACAUGA. 

Para Cádiz y sus cscatm. 
Saldrá el vapor de hciioe de 800 toneladas 

THARS1S su capitán D. Francisco Mercadal, 
el 21 del corriente á las 8 de la m a ñ a n a , ad-
¡nitiendo caraa v pasajeros Se dvrpaeba por 
los señores Bofill y Mailorel l , calle Ancha D. 
9 esquina á la de Còdols. 

P'\ra MnrstUa. 
Si ldrá el 22 del íorricnt-,- á las 8 de la ma

ñana el vapor español CID, taiulan D. Pablo 
Zannó Oliver admiliendo caigo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Morced, nu
mero 46, piso principal. 

A i r a Cádiz y escalas. 
El vapor español H A L E A l l capitán D. Po

dre d r au , saldrá el 28 del corriente ú las 8 
de la mañana admilieodo carga y pasage
ros. 

Se despacha en la calle de la Merced n ú 
mero 10 piso principal. 

Para Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 18 d. I corrieulo ¡x las 5 

ric la tardem el her'so vapor español de h é 
lice el REV D. J A I M E 1.°, (Je la fuerza Ï 0 0 
(aballos al msndo del t t f t r e i á* mv io gradua
do don Gabriel Medinas. Admite cargo y pasa-
fjeros. Lo dospaolian los Sros. Furleza y Llum-
part, calle de Cambios Viojus, agencia núm. 5 

NOTA. El vapor se halla atracado en r l 
amjen del puerto. 

Para Marsella. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice do 800 

toneladas VIFHEDO, su rafi tan don Jaime 
Caateilii el 2'» de junio á las 8 de la mañana , 
e Jmitiondo car ,o y pa>a^eioi. 

So despacha por les señores I tol i l l y Mario— 
reO ra'lc ancha n . ' ü esquina á la de Codols. 

Para la l l ábana . 
Admite cargo á Hete y pasageros la muy 

velera y aoredilada fragata Española MAIPO. 
Se .-i-la fotrándola con cobre nuevo par» que 
pueda hacer osle viaje con mas velocidad y se 
avisará muy luego r l dia lijo de su salida. 
Consignatario D. José María Sorra. 

Idem del ( iat i í l de Isabel I I . (ie á 1,000 
rs . 8 p. 100 anual, 107' d. 

iem de la sociedad española mercantil é 
industrial. 2180. 

Idem de la compañía general de c iéd i lo en 
España , 2460. 

C O I B I O S ESTR A.IGKRI 8 
Lóu/lres á 90 días fecha, 50 9o. 
Paiis, á 8 d ías visl». 5';J2 p. 

IUIÍM NACIONALES. 
Albacete, 1|4 daño .—Al ican t e ,3 ,8 d^ñn.— 

Almeria, 1|2 dauo.—Badajoz, /jS daño.—Bar
celona, f | 4 p . daño.—Bilbao. / | Í d a ñ o —Bur
gos, 1\i p . daño .—Caceres , i \ i p d a ñ o . — 
Cádiz . par d a ñ o . — C i u d a d - R e a l , / |2 p. da
ño.—Córdoba, 3 | i daño.—C-)ruña, par ilaño. 
—Granada,7|8 p. daBo.—laeo I t \ i p. d i 
ño .—León par daño .—Loaroño / | 2 p. d iño . 
— Málaga daño .—Murc ia / 1 p. d a ñ o . — 
Palència, .i |8 daño . - Santander, 1t2 d a ñ o . — 
Sjnliago. / |4 d. d a ñ ' . —S -villa, par d. d >fto. 
Toledo 3]^ p. daño ,—Valencia 1|2 p. daño .— 
Valladolid. 1|9 d a ñ o . — Z i r a a o r r , y|2 dafio. -
Descuenln do lelras al (i por /00. 

Embarcaciones entradas en este puerto desde t l 
mediodía hasta al anochecer del dia de hoy 
De Cádiz y Tarragona en 8 dias mislico 

Valiente de 58 t . p. Ciistobal Poch, con 250 
quintales trapos á los Sros. Rubaloaba y Roig 
50 fanegas alpiue, 200 id. garbanzos, 100 
quintales hierro viejo à los ¡ares. Gibert y 
compañía . 

De Valencia en 1. dia >apor francés Havre 
de 1201. c. D . Jaime Suply c o i H 2 l bala* la
na, 50 pipas varías y 6 balas seda para Celto, 
ü p a s a g e r u s . Consignado á D. Domingo Mira -
l los. 

De Svvansen en 23 dias goleta Con opción, 
de 58 t. c. D . Antnnio Galiana con 92 tone
ladas carbón de piedra à la orden. 

DeCarlsham en 4 1 dias bergai lin sueco 
Adolfo de 210 t. c. D . M . Oálierberg, con 570 
docenas tablones 602 barras lierro á la órden. 

DeCatlagena en !> duis Uud San Pedro de 
3 1 . p. José Üeulüfcu, con 11 arrobas coral 
para Bagur. 

De id . CH 3 dias laúd Carmen Je 3 t. p. Pe
dro Rolló con 16 arrobas coral para Bagnr. 

De Cullera m 3 dias land Matilde deW t 
p . Vicente López, con 300 arrobas tomates y 
4 id . p imi iulos . i - i cw 

De Marsella en 2 dias laúd San José de 24 
t . p. Miteo Pujol en lastro. 

De Carlsham y Elsineur en tOds . . bergan
tín (sueco) Narden do222 ls. , c. C. A . Sljeera 
con 326 docenas Tablones á la ó rden . 

De Cardiffen 21 ds., goleta (inglesa) Jessie 
de 167 ls. c. Canihy, COÍI25,> toesas carbón de 
piedra á la ó rden . 

De ídem en 28 ds., goleta (ingloa) Leo de 
t 4 8 l s . , c . Coueh con 225 toesas hierro á la 
orden. 

CAMBIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona e¡ 
21) de junio de 1SS6. 
Londies, 50*10 d. 00 00 p. por un peso 

foorto, à (10 días vista. 
Pans, 0 00 d. 0 00 p. por un peso fuer

te á 8 dias vi.>la. 
Marseü», O'OO d . 5 ¿ i p. por un peso fuei-

tc, á 8 dias vista. 
8 iUAS VISTA. 

l·iorro. Piptl. 

Madrid. . 
Cádiz. . 
Sevilla. . 
M i l a g a . . 
Granada. 
Alicante. 
Valenria. 
/.ara^oza. 
Valladolid. 

Ti lulos » 

beiuficio. 
i d . 
i d . 
i d . 

daño, 
beneficio. 

i J . 
i d . 

henelicio. 

consolidado, 

i 01,50 

. . 1 

. . 1 

. . 1 

. . 1|4 
. . <|2 
. . 1|i 
. . 1|2 
. . 1|2 

. . M 
EFECTOS FCBÍ . ICOS. 

portador del 3 p 
de l i ' 5 0 à 42 60 p. c. valor. 

Billetes de calderilla, de 91'50 
id . Id . 

ACCIONES. 
Sociedad Catalana general de Crédi to , cap. 

2,000 rs., desemb. 30 id . , de 63'45 á 63 55 
id . td. 

Compañía Barcelonesa de Seguros Marí i i -
mos. cap. 20000rs . . desemb. H id . , de 50'50 
5 1 0 0 id . i d . 

Navegación 6 industria, cap. S.OoO rs., de
semb. lodo, de 62-00 á 63' i d . i d . 

Camino de hierro del Norte, sección dcGra-
noj'ers, cap. 2000 rs., desemb. lodo, de 96 50 
á 97-00 id . i d . 

BtpaAá indusl i ia l . cap. 2,000 rs., desemb. 
todo, de 102' á 102'10 id . i d . 

U A H I N A S . 

Primera do Santander, á 98 reales. 
Segunda de id . a 94 » 

PERDIDA. 
Se suplica a la prrsona que l iajn encontra

do un saco, contoniendo un par de betas, va
rios papeles de intorés envueltos en un pa
ñuelo, dos ranas Ida encarnada, tres y media 
canas tola para vestid' s y otras varías cosas, 
que se es l ravió el domingo, «lia l o dolos 
corrientes, desde la estación del ferro-carril 
de esta ciudad é Molins de Rey. se sirva 
devolverlo á dicha estación de Molins de l U y 
que además de agradecérsele , se lo gra l iüca-
rá con 40 rs. 

Se vende una chocolater ía en la pla/a de 
San Joso. Dará razón su dueño. 

L a pe-sona que hubiese encontrado una 
perra China, y tenga á bien devolverla á la 
Rambla de S José fonda d-» las Flores ade
mas de agradecérselo se lo gratificará. 3 

, Una Señera que habiti sola en una osa 
recien construida en parage cénlrico de esta 
ciudad , desea onconlrar uno o dos caballeros 
á pupilaje ó realquilarles parte de tu hab i l i -
eion que la tiene deconteinonte amueblada. 
Darán tazón eo la cal e den Codols tienda 
n . 0 i . 2 

BOLSA DE M A D R I D 
D E L 18 DE JUNIO DE 1836. 

lifectos públicos. 
J í t u l o a del 3 p . § ooPsolidado, 42-30 d. 
T'í ' .ulos del 3 por 100 diferido 25 70 d. 

Amorlizab'e de primera, ^ ' S O d. 
Idem do segunda, 6'60 d. 
Acciones del Naneo español de San Fer

nando, i d . , 120'7o d. 
Emisión de billeles del Tesoro del e m p r é s 

tito de 230 millones, à 96 50 d. 
Acciones de c a r r e l v r a s , 6 por 100 anual. 
EmUion de l . " de abril de 1830, Femenlo 

de á 4,000 r s . . 8 l ' 5 0 d . 
Id m de à 2,(100 rs , 83' d. 
Idem de 1.° de jumo de 1851 de 2,000 rea

les. 82' d. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2,000 

reale?, 85'7o d. 

m\ CARLOS kOlU 
cirujano dentisla. 

Participa á sus muchos ami^oi , favorece
dores, y respetable púb ico en general, que 
piensa regrosar á esta cspdal para ejercer su 
prolesion tan pronto como so lo permitan 
ios compromisos que tieiie en Málaga y Va
lencia, 5 

Sdon del Palacio de Centellas bajada de 
San Miguel. E l lunes 23 víspera de San 
Juan, habrá baile por la noche, empezándose 
á las 10 liasla el amanecer, entrada para los 
caballeros 6 rs. gratis las señoras que sean 
•dmil idai por la comis'on. 

el baCSr uso de las fiijas y a m a . Kn este dia no puc-1 
ilehabef íuesos aililirl .les, pero se danm en la no
che de mañana, por sor lu Ndada de San Juan, següu 
se «nunciaiM por carióles 

Entrada • jos jardines i rs A la placa de las mon
tanas I rl , Por caita dos niños í rl. .Sillas para la 
misma p l í ia i rl AsU ni^sdc galeiiade pilmera y 
secunda llu un real. Milaici, la del i ueipo de Alt i 
llo lia. 

L4 D M DE LAS CAMELIAS 
Ó LA TRAVI ATA. 

Novela original de Alojaudio Duinas (hijo), traducida por D. F . R. Carrasco. 

E D I C I O N E C O N O M I C A . 

Un elegante lomo en 8.° encuadernado, con su cubierta impresa en papel de co
lor ¡10 reales!! 

Está de renta en la librería de Bastinos, calle d é l a Boquería; Mañero , plaza del Teatro,y en 
la imprela de l''Stivill, calle del Conde del Asalto n.° 65. 

NOTA. A los señores suscriloros qno lo hayan sido al TKATRO y H TOCAIIOB, y á los que lo 
sean á este periódico, so les facilitará por 8 rs.—Obras publicadas.— Un A L I J O , original de D 
F . R. Carrasco, 8 rs.—En prensa.—Los AU.IBKS D E UM A > U K L , del mismo aulor. 

"SASTRÍRÍÁT 
ESTABLECIMIENTO DE CORTE Y CONFECCION. 

En la oal'e de la Paja núm. 39. tienda de sastre, se cor ta rán y confeccionarán toda clase 
de piezas á los precios siguientes: 

PRECIOS DE CORTE. 
Chalecos.—Sencil o 2 rs., mediano 3, superior 4, con prueba y afinación 6. 
Panlalones.—Sencillo 2 rs., mediano 3, superior 4, con prueba y afinación 6. 
Chaquetas.—Sencil'o 4 rs., mediano 5, superior 7, con prueba y afinación 10. 

GRANDES PIEZAS. 
l evitas, fraques, pnlelós, sacos y tuinas. Sencillos 6 rs., medianos 7, superiores 10, con 

prueba y afinación, 12. 
Jaiques , esclavinas, capas, taimas y batas. Sencillos 8 rs., atedianU 10, suporiores 12, 

con pruebe y afin.tcion 16. 
Por sor taii largos de enumerar los da confección estarán de maiiifiestó'cn el estableci

miento. 
SÍ ensoñará de cortar á los sastres con la mayor perfección y exactitud; p roporc ionándo

les unas reglas que marcan vara, sirven do escuadra y hay ocíio medidas diferentes para el 
aumento y redu. cion de medidas y un encajo para apreciat debidamente al tiro de los pan
lalones. muy útil y muy docente. 

También se les proporc ionará patrones de toda clase y se los inioiaiá en la última moda á 
cuyo efecto so estará suscrito á los mejores Bgarioei ostrangeros. 

Colegio del Patrocinio de San José, baja la 
dirección de las Señoras Andar ió , hermanas. 

Deseosas las direcloras de este antiguo es-
laMeeinieOtó de procurar á sus alumnas, á 
cosía decualqnier sacrificio , no solo una es
merada y solida ir^lruccion si que lamliicn to
das las comodidades apetecibles, pailieipan á 
los señores padres de familia haber trasladado 
el colegio de su cargo á la plaza de la Veróni
ca cntrandó por la calle de Aviñó casa número 
23 inmediala al Palao, cuyo espacioso lo. al y 
cómoda situación constituyen una verdadera 
y muv notable mejora para el establecimiento. 

[notíl juzgan aseverar que consagrarán como 
hasta aquí lodo su celo en llenar cumplidamenle 
su ardua tarea; y no dudan que sus anteceden
tes en la carrera de la enseiíanz». son el mas 
seguro garante que ofrecer pueden á la consi
deración públ ica . 

En la peluquería del Sr. Monceré so nece
sita un olicial peluquero que sepa su obliga
ción. 2 

o i Ü Í À N O S . 
En el almacén de música del Sr. Bornareg-

gi , calle Ancha, se han recibido órganos de 
los llamados esprasivos o sean armoniosos, 
los que se veodeiàn à precios arreglados. 

V E N T A DE UN QUITRIN 
y «n ptmiltO limnibui. 

En los Encantes el lúnes estarán de mani 
fiesto el referido quitr ín J ómnibus muy ele
gantes con lo correspondiente al caballo casi 
nuevo de charol y lo da tàn à precio cómodo. 

D l L l G E N C l A S D E L O R I E N T E DE ESPAÑA 
su despacho en la fonda Cuatro Naciones. 
La empresa ha establecido un servicio a l 

ternado desde Zaragoza à los baños de Panti-
cosa, que participa al público para su conoci
miento. 

actos, •llandalena.» Terminará la función con el bal
l í nuevo titulado, "Una escuela de bailo en Sevilla.,, 

Knlrada í rs. A hs 3. 
137 de alioim. Seiiunda roprosentacion de la acre

ditada rtpera en I actos , imisioa del niaesti o linniz-
aettf: 

Knlrada . rs 
Don nUftfafr 

A las 8. 

«.ran Irnlro ilrl •.lera, runclnn llllm. 100 (le 
aboni) para hoy i i del corriente. Novena represenla-
Cínn del tiran melodrama militar en 3 actos y un epi-
IOKO, lltuiado: 
Sucesos Je la guerra Je Orieule y turna de la Tnrrs 

Je Ualacnff, 
y el epilogo nominado; 

« Angel de la Pal de Europa. 
Exornado con lodo ei lujo y inaKiiilIcencia de eos. 

tunibre. 
Palcos bajos y saimndos. Jo i-eales.--ldera terce

ros, Ï0 Idem.-Sillones de primera clase y anlliealros 
de prímei piso, 4 hleni—Idem do segunda clase, > 
Idem.—Asientos Ojos 1 ídem. 

Kntrada a rs. yuinlo piso j ra. A la» S. 
Por la noche la nilsmi función y los mismos pre

cios. 
Nota. Los sonoro» abonadOC podrán disfrutar gra

tis ?us lecalidadus y entradas. 

' I V n l r o de l C i r r o l lnreelon^N. l·linelon de 
abono para ei i i de junio, primera represenlachm del 
gran iliama en cinc.i aelM. qrlglaal de Mis. Domery 
al U I.emoine, música de Mlle. Lomsa Pagel, litul»-
lada: «La gràcc de Deux,» puesto en escena con lodo 
el lujo y apáralo correspondiente. 

Kntrada 4 rs. A las 3. 
Ñola. Queda ya cerrado el abono para las 8 fun

ciones anunciadas. 

INVIRSIOMS PtmiCAS. 

• antro P r i n r i p n l . FUDClon para el í ï ile j u 
nio de 18S6. isg de abono. Se pondrá en escena 
por ültima vez el acreditado y aplaudido drama en 8 

DEL ODEON. 
I pondrá eu escena el patriftllco y popu-
1 grande espectáculo, dividido en 6 actos. 

TEATRO 
Tarde. Se 

lar drama de „. 
"Juan de Padilla 6 los comuneros de Castilla ,. l-i-
naliz.ara la tuncinn con la siempre aplaudida y chisto
sa pieza bilingüe en un acto, "Las trus rosas.,. 

Entrada l i es. A las 3 y media. 

J A R U I M K S DEL T I V ü L I . 
Halle particular pira la noblw'dH »« del corriente, 

víspera de San Pedro, en ei salón de ai tésanos, em-
peiaedo á las diez , hasta las cuatro de la madruga
da. La comisión, que no ha perdonado gasto alguno 
para que dicho baile sea uno de loa mejores de los 
que se han dado cuesta temporada, ha dispuesto, 
además de estar luiosaiiienle adornado é iluminado 
por g..8 y prolitriun de arañas, un pequeil·i jardín d« 
recreo ilúminado à la u'iioclana , y con retí ote esclu-
sivamente para las sefii·i as. Kl programa que estará 
do manilleslo, serà desempeñado por una brillante y 
mainlflo^ orquesta; so disparaiáa varios cubetas que 
darán la señal do empezar el baile. 

Cada ccdOD, que se compone de una tárgela de ca
ballero y otra do señora (que podián convidar hnsla 
cuatro) se despachan ni precio de 10 leales en lo» 
puntos slguteoles: calle de la Canuda, señor Krelías, 
pintor: pla/a de la Constitución, en el salón de pelu
quería, núm. c, entretuelo, y on el café de los mis
mos Jardines. 

CAMPOS ELISEOS. 
La compañía ecueslre y gimnáslica de don Angel 

Marliíieï funcionará en el circo do la» monlanas r u 
sas, empeíando A las 8 de la larde: eferluarà vistosos 
bailes sobre la maroma ela»tlca. La p.islora de los 
Alpes. La bola esférica, l ípnlibi ios de fuerzas bar-

xúieas . Trabajo especial sobre un caballo á lodo es
cape , y el salto de la escalera y traspiso de aro. E | 
vuelo de Zéllro y salto de, l is ti incheras. Pasatiem
pos orientales. El p ilan allclonado sobre un caballo 
a lodo escape. El rhlslnso baile de les cuati o galle
gos. A las seis se dai* la primera "corrida de bur
ros,, en la gran pi iza. 

Habrá una cucaña , en cuya punta habrá un par 
de palios y 50 rs. que serán para el prlmei o que. su
ba a buscarlos y los coja. La suerte do la sortija por 
mismos borricos. 

Nota. Se prohibe , para subir á coger la cucaña, 

CRUZ CURIERTA. 
Ilnslafranohs-Noche buena. -Uran función para 

la noche del bines 23 del rm rlenle, (sí el tiempo lu 
permite). A benollcio de la compañía ruial de milicia 
nacional de dicho ha i rlo. 

Primor» part* 8 u n castillo de fuegos arllllciales. 
ba]0 la dirección del acreditado pirotécnico señor V i 
lanova. 

Segunda parle. El arredilado profesor glinnàslico, 
don Joan BnUtlala Slonreal ojorulara varios y arries
gados i'jerrirlos, acompañado de otros Individuos de 
su rompania 

Tercera parte üran baile bate entoldado, que du
rará hasta las tres de la madrugada. 

Entrada, í rs. los caballeros, y 1 Idem las señoras. 
L»! sillas 1 Id. A las 8. 

Nota. Por la poreiilorledad de la fnnrion, losoll-
clalesdela e>preaada compañía , hacen público para 
la sallsfarcliin de sus amifos, compañeros de armas 
y dignas autoridades locales de esla capital, d e q u e 
no ios ha sido posible el pásanos targeta de convite; 
|ior cuyo motivo invitan a las refeiidas auloridades, 
señores gefes y ndclaies de la milicia narional é indl-
viduosdela misma y demás ptMsonas que gusten 
honrarles con su asislencia, de (pie tendrán sumo pla
cer en reciliirlos y obsequiuiios en su huiuiulo recinto. 

P I . V X l U I . T O K O S DIC D U U t X O N a . 

CON SUPERIOR PKBMISO. 

CORIIIDA DE TOROS DE MUERTE 
hoy domingo (si el tiempo lo permile). 

SE LIDIATIÁN SEISTdllOS EN E L ÓRDEN SIGUIENTE: 

1.° T i g r e , de laganadetia de D. Joaquia 
lUapoléS, Madrid, divisa blanca, edad G años . 

2.." Rarquillero, de la de id. divisa id , edad 
C uñes. 

3.° Mancebo, dé l a s de la viuda de Zalduen-
do de Caparroso , divisa azul y encamada , 
edad 0 años. 

i . * Artillero, de la de id . divisa id . edad 
5 años . 

5." Estianjero, de la de I ) . Miguel Púyales, 
Navarra , divisa verde y amarilla, edad 5 años . 

C." Sardino, de la de id . divisa id . edad 5 
años. 

LIDIADORES. 
/Vcaí /orfs .—Juan Alvarez (a) Chola, Maria

no Cortés fe! Naranjero), Lorenzo García (el 
Artillero) y Manuel (ionzalez. 

J ' . 'spadas.—Juháa Casas (el Salamanquino), 
José Rodríguez (Pepete), José Panze. 

//((n(/(·n//eros.·—Matías Muñiz, de Madrid , 
Francisco Ortega (el Cuco), Mateo López, de 
Madrid, Juan Mota, id. Francisco Muñoz, i d . 
Francisco Itodrijjuez, id . y Juan Marimon, i d . 

CacA«^ro.—Lorenzo Pérez iFnrUNt). 
La cuadrilla estarà à cargo del piíuier es

pada. 
PRECIOS. 

Por un p i c o con 10 orilladas . . 1 2 0 rs. 
Por una juncia de couliabanera con 

entrada 22 » 
Por una delantera de grada con id . 18 » 
Por un puesto lijo do grada con i d . . 11 » 
Entrada al tendido de Sombra. . . 10 » 
Id . entre Sol y Sombra 9 » 
Entrada al tendido, grada tubierla y ' i 

palco corrido de Sol. . . . . , . 6 1 
Si lo dispone la autoridad, se aplicarán banderi

llas de fuego al toro que rehuso las varas y perros 
al que en modo alguno vaya a la muerte. 

La entrada H los tendidos de sombra será por la 
puerla núm 2. tarjeta de color amarillo ; por la 
puerta núm, 13 color vorde y por la puerta nüm. 
15, colnr t i u l . 

I . i entrada al tendido de sol y sombra por la 
puerla h A a . * color de rosa. l,a entrada á lunetas 
de contraliarrera por la puerla l àin. 1; la entrada 
á palcos, grada cubierta y delantera de grada por 
las puertas nàm. I y 3. 

Al tendido de sol perlas puertas i úrneros 0, 8, 
9 y 10, y á la grada cubierta y palco corrido do 
sol, por las puertas Huueroi 7 y t í 

NOTAS.—1.® No se admitirán cuartos ni mone
da que deba pesarse, y la Autoridad tiene probi-
bida la remota de billetes - S . = Solo las criaturas 
de pecho ("que no podrán ocupar asiento eu la pla
ta) estan escoptoados do panar entrada.—3. => Está 
probi ido arrojar á la pli.«i naranjas , cáscaras , 
corchos, palos, maderas, piedras ni otra cual
quier cosa queputda perjudicar á los lidiadores. 
—4. c Nadie podra bajar a la plaïa ni estar entre 
barreras sino los precisos operarios.—B. = Nadiu 
podra cambiar el puesto que baya tomado pasan
do de un tendido á otro DI de estos á las localida
des | vice-versa. 

Los despachos do billetes estarán situados: Ham-
bla de «anta Mònica n. « ?-plai . i Nueva n. 0 
IO-Travesia de San Ramón n. « 1—Iisa de la ciu
dad-p lan do San Sebastian n . * 10-Liceo-Car-
dersn.c l-2_Barcelouela, phia de la Fuente en 
la espondicíon de billetes de las rifas semanales— 
Plaaa de toros en la r i j a contigua á la puerta prin
cipal. 

Las lunetas y palcos que no se hayan abonado 
se despicbaiia en la callo de Quintana chocolate
ría n. 0 | | . 11 despacho de tar elas se abrliá á las 
siete do la maaana dol mismo domingo y las so
brantes se venderán en la rejasde la misma pUst 
una hora antes de principiar la función. 

Las puertas de la pl xa se abrirán á las tres y la 
corrida principiará á las cuatro y media de la tar
de. 

E. R., Jos¿ OBIOL PÏTIT. 

U»K< I J . O N A . 

IqiprwiU da J. Xofer, MI1« del lloapilal, nnm, 7 í . 


